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P A R T E V  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor do S. M. 
dice coa fecha de ayer al Excnao. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros Jo siguiente:

« Exemo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las. once de está mañana lo que 
SigUO:-.

«Exemo. Sr.: S. M. la Rruia nuestra Señora 
y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don Francisco 
dé Asís Ledpóldo' haft pasado bien Ja, noche 
y continúan sin novedad.»

»Lo que traslado á V. E. de Real orden pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. í)ios 
guarde á V. E. muchos anos. Palacio 29 de 
Eiierb de 1866.=>EI Duque de Bailén.==»Exce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.» ,

.El Exorno. Sr: Mayordomo Mayor de? S. M. 
dice con fecha dé ayer al Exemo. Sr. Presi
dente del Cpnséjo de Ministros lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Él Presidente de la Facultad 
de la Real Cánjara , me dice á las once de ¡la 
noche del .dia de hoy lo que sigue:

«Exemo. Sr. : S. M; la Reina nuestra Seño
ra y S. A. R. el Sfermo. Sr. Infante D. Francis
co de Asís Leopoldo han pasado bien el dia 
y siguen sin novedad.»

•»X.o que de Real órden traslado áV.E.  pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. fí. muchos anos. Palacio 29 de 
Epéro do ISGO^El Duque de Bailén.=Exce- 
lentisimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros..» .... ......... ........... ...... ..... .

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin noyedad en su ¡importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  Ó R D E N .

 Circular.
Insertos ya en la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspon

diente á tos dias lÓ, 11, 13, 20 y 28 del actual, los 
interrogatorios redactados por la Comisión de refor
ma arancelaria, en. cumplimiento de los Reales de
cretos do 10 de Noviembre y 22 de Diciembre últi
mos, la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que -dichos interrogatorios se publiquen á la mayor 
brevedad en el BqIüin oficial de esa provincia, re
mitiendo ,V. :S. á este Ministerio un ejemplar del nú
mero en que tenga efecto.

De Real órden, comunicada por él Sr. Mjnistro de 
Hacienda, lo digo á V. S. para sü inteligencia y cum
plimiento. Dios, guarde ¿ V, S. muchos años. Madrid 
29 de Enero.de Í866.

E l S u b s e c r e t a r i o ,

RAFAEL CABEZAS.

Sr* Gobernador de la provincia de..,..

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, a 26 de En.ero de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Cervcra del Rio Pisuergá y én la Sala segunda déla 
Real Audiencia de Valladolid ha seguido D. Francisco 
Porras de la Higuera con D. Esteban González .Estera- 
nez sobre nulidad de un testamento; los ¡cuales.penden 
ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que en 17 de Di
ciembre de 1861 dictó la referida Sala:

Resultando que en 15 de Junio de 1863 D. Valentín 
Porras*de la Higuera otorgó poder para te s ta rá  favor 
de D. Esteban González Estéváñez, á quien dijo habia 
comunicado su voluntad , facultándole ampliamente y 
sin limitación alguna para que en su nombre otorgara 
su disposición testamentaria del niodo que juzgase con
veniente, hiciera .tqda.clape de legados y mejoras, insti
tuyera herederos, liquidase .cuentas .en.pro ,y en .contra 
e hiciera y practicase cuanto él podría hacer y disponer 
de sus bienes; añadiendo'qué revócabá Jos testamentos 
anteriorés, t  qne Sóló qiaeria qué valiese eí qué ¿r íos4̂ ue 
otorgara elD . Esteban én su nombré del modo que ie  
pareciese, sin que quedara obligado á instituir herede
ro , pues él haria y dispondría de todos los bienes, de
rechos y acciones como tuviese por conveniente, sin 
ninguna limitación: ,

Resúlta.ndo que fallecido el D. Valentín en 88 de aquel 
mes, el comisario González otorgó en 7 de Octubre el 
testamento*, en el cua l, despúes de la protestación de la 
fe y dé las disposiciones Relativas al éñtierró y funeral 
de su poderdante, á fas cargas dé unacapellanía que 
estaban sin cumplir y á la condonación de deudas, legó
30.000 rs. á cada uno de los sobrinos del difunto, D. Va
lentín, D. Jesús y D. M añuérPorfás, cóñTá condición y 
en la forma qué expresó tinas fiñeas á Brígida Abad;
50.000 rs. á Doña Andrea del Olmo, esposa del comisa
rio; 70.000áD oña María González del Olmo, hija del 
mismo, y  84,000 á D. Francisco Porras de la Higuera, 
hermanq deLdjpho D.. Valentín, esijablecieneto que co
braría este legadq en seis ,años á razón de 4.000 rs. en 
cada uno, y poniéndole la condición dé que si promovía 
cualquier pleito én poritra de lo otorgado por su herma
no éñ él poder para testar ó por • él como comisario de 
aquel'testamento , quedaría huía ésta mandá, y la can
tidad que debería entregársele ptfr ella se invirtiera en 
misa» ó limosnas á pobres; y por ultimo., determinó que 
si pagado todo lo dicho resultaba algún sobrante de la 
herencia se. invirtiera en misas por el alma del testador 
ó en lírnosnás ,para. pobres , y  que él seria el albacea 
universal con aniplias facultades, expresando que todo

esto fué voluntad del D. Valentín y lo  que le había fcpV 
municado:

Resultando que en 30 del mismo meé de Octubre d é 1 
,1863 D. Francisco Porras de la Higuera ent&bló déñian-: 
da para que se declarase nulo él indicado testamento, y : 
,por consecuencia, que su hermano D. Valentin, hab ia : 
'muerto abintestato; y por no haber, dejado descendien
te s  ni ascendientes era éí su heredero légí Jim o, para., 
lo cual expuso q u e ,.siendo general él poder para testar, 
que D. Valentín otorgó á González, esté debió limítársé, : 
l»egun la ley 31 de Toro, ó sea 1.a, tít .4 9 ;, libró 10 de la 
■Novísima Recopilación , á descargar la éóñéieneiá del 
testador, pagar sus deudas y distribuir ol quinto de ;los - 
jbiénes en sufragios por su alma ,1 dejando el remanente,; 
para  los . parientes^ á  quienes correspondiese heéédárié 
jabintesfato; y que 110 habiéndolo hecho hsl, era, .nulo, el ( 
jtestaménto, contrariando táñlbien á la íéy,8.a de, dicho, 
jtítulo y libro* y debió entrar la 'sucesión intestada, ja 
cuaFie coréespbhdia cómo á pane rito más pTÓXitóó í 
i Resultando que por medio-de Un otróáí pidió1 él Dóii 
Francisco .que miéntras se sustanciaba el pleito "se in-' 
teryiniera judicialmente él caudal de la herencia; y con
ferido traslado sobre todo á D. Estéban González j.-im-6 
pugnó esta pretensión, y solicitó en Jo prhicipai-qüé M - 
le absolviese de la demanda* decláfáñ(dpse.Javajidez.deL 
testam ento; y qüe adehiás se conáenaraval actor á ‘ la ‘ 
pérdida del legado dé ‘84.000 rs. , á cuyo ñn prbporiia. ía ; 
reconvención ó m utua petición éofréspbridiéñté * fúñ- 
dando la primera parte de su Solicitud éá qué ño lmbia' 
hecho cosa alguna que éstüviesé prohibida por las le5- • 
y es. 31 y 3^ de Toro, pues todo ¡ comisario testamentario 
?que tiene poder general puede hacer, nlándas ó legados,; 
!y además é l tenia .esja facultad concedida expresamente 
;por él testador D. V áicntih, el ciial dijo que no íuviera 
mecesidad de instituir heredero; y alegando en apoyo de 
fia segunda "parte dé su pretensión , 6 sea de ;lá recóh- 
|yeiicion, que D. Francisco Porras liabia faltado á íá con- 
jdicion que cóntenia sü legado: : - 1 ^
: Resultando que seguido el juicio por sus trámites/el
íJqé.z de primera instancia en 16 de Abril de 1861 dictó 
pendencia absolviendo de la dem andan González, decla- 
^rándo vahdp^^él testamento que. este oforgó á nombre del 
|D. Valentín * absolviendo' también a t  I). Francisco P or- ! 
fras de la 'reeonveíicibn y negando la  iritervoiiéión del. 
mau'dal hereditario y la formación dél;quicio voluntario 
5de testamentaría: ; •
¡ Resultando que interpuesta apelación por el actor, ;á 5 
J a q u e  se adhirió el demandado , la Sala segunda der la 
Audiencia de Valladolid por sentencia de d.7 de Diciem- 

•bre confirmó ía apelada en cuanto absolvía 'á González 
jde la demanda y negaba la intervención de la herencia 
17 ^rmaciom*dct-jurcio^e^^^estamentarí-a, y la revocó' éri 
dos demás, extremos, declarando extinguido el legado he- 
|cho á D, Francisco Porras de la Higuera: ,
: Y resultando que contra'este fallo interpuso.el mis
mo recurso de casación por haberse infringido en su 
concepto las leyes 31 y 3^ de Toro, ó sea i ia y S.a,. títu- 

Jo  19, libró 16 de la ' Novísima Recopilación,: y 'la  9.a, i í -  
?tulo 9v°, Partida 6.a; én cuanto se desestimaba la nulidad 
: del testamento y se declaraba extinguido el legado he
cho á s u  favor:

Vistos,, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de 
Oólsa y Pando .:

Considerando que la ley 1.a. tít 19, libro 10 de la No- .
; vísima Recopilaciqn, que ordena «que el comisario tes- '
. táméñtario no pueda nacer heredero eñ los bienes del 
testador , ni mejoría 'del terció ni del quinto , ni deshe
redar á ninguno de los hijos del testador, ni les pueda 
sustituir vu lgar, ni pupilar , ‘ni ejemplarmente , ni fa- < 
cerles substitución alguna de cualquier calidad que sea, 
ni pueda dar Jutor á ninguno de los hijos del testador, 
salvo si el que le dio el poder para facer testamento se 
lo dió especial para facer alguna de las .cosas susodi
chas,» no es aplicable á la cuestión objeto de este plei- 
ta* porcfue resulta que el comisario D. Estéban Gonzá
lez Estévanez, ni instituyó heredero, ni hizo ninguná de 
las cosas expresadas en dicha le y : ' •

Considerando que tampoco tiene aplicación al caso 
presente la ley 8.a del mismo título y lib ro , que deter
mina lo que puede hacer el comisario que solamente re- 
; cibió poder para hater testam ento, porque el comisario 
: González Estévanez, no solo estaba .autorizado para otor
gar testam ento, sino también para hacer toda clase de 
legados y disponer de los bienes como tuviere por con
veniente :

-Considerando qué-habiendo hecho el comisario, en 
uso de ésta autorización; los legados á personas ciertas 
y determinadas, .no ;se ha cuestionado acerca de la iden
tidad de las m ism as,ty por tanto que es inoportuna la 
invocación de la ley 9.a, dít. 9.° de la Partida 6.a, que 
prescribe «que la persona á quien es fecha la manda..
: debe ser nombrada ciertam ente; »

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
b er lugar, al recurso de casación interpuesto por D. F ran 
cisco Porras de la Higuera, á quien condenamos eh las 
costas.; y devuélvanse Jos autos á la Audiencia de donde ? 
proceden cón la pertiñcaciori correspondiente.
1 Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
ja  G a c e t a  dél Gobierno é insertará en la Colección legis-  
\lafii)á, pasándóse al efecto las copias necesarias, lo pro- 
.nunciañios, mandamos y íirfnamos.=Ramón López Vaz- 
jcmez.=Pedro Gómez de Hermosa.=Ventura de Coisa y 
P an d o .=  José M. Cáceres. = L au reano  de Arrieta.=»Va- 
jlentin Garralda.=Rafaél de Liminiana.
' Publicación.=Léid’á y publicada fué la sentencia an
terio r por el limó. Sr. D. Ventura dé Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo dé Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. J¡Ly su Escribano de Cá
mara.

Madrid £6 de Enero de í866.=Dioñisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á S6 de Enero de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
^eguido en el Juzgado de primera instancia de Padrón ; 
jy en la Sala tercera de la fteál Audiencia de la Ooruña, 
por D. Andrés Ferrciros con D. Vicente Mendez Quirós, 
sobre exención del pago de una renta:

Resultando que D. Andrés Ferreiros entabló deman
da en 18 de Abril de 1863, exponiendo que D. Vicente 
¡Méndez Qúirós le exigía en concepto de llevador de la 
'mitad"del lugar de Rial, la renta anual de cuatro ferra
dos de trigo ', de centeno, de menudo, cinco galli- 
ñas y un cabrito, percibiendo otra cuota igual por la otra 
mitad de Manuel Rufan: que el demandante nada poseía 
Je dicho lugar ni llevaba bienes algunos del dominio de . 
^íeridez Quirós, ni sobre las ñncas que le pertenecían en 
la parroquia de Leiro habia sido establecido legítima
mente el grayámen de pagar dicha renta, y fundado en que 
por ello carecía Mendez Quirós de titulo para exigirsela, 
suplicó se declarase que, como dueño de los bienes que 
poseía en aquel partido, fuera del lugar de Rial, estaba 
libre y exento de contribuir á D. Vicente Mendez Quirós 
éoñ la renta referida con que hasta entonces le habia 
contribuido, condenándole á que desistiese de exigirla, 
sin perjuicio,de su derecho para reclamarla contra quien 
correspondiera, con las costas:

Resultando que Mendez Quirós im pugnóla deman
da , alegando qiie desde tiempo inmemorial'le venían 
satisfaciendo el dem andante, su padre y causantes, la ■ 
renta anual que se citaba por bienes que poseía del do
minio directo del demandado, aunque no le constaba si 
estaban sitos en el Jugar de Rial ó en otro, y que la po
sesión inmemorial de percibir una renta era título su 
ñeiente para continuar exigiéndola :

Resultando que ql demandante replicó insistiendo en 
que no llevaba en parte alguna bienes de propiedad de 
Mendez, haciendo desdé.luego, si resultase tener alguna

flnéá dé que aquel probase ser ducho, dimisión de ella,
; confesando después, al absolver unas posiciones, que ha
bía pagádo la pensión desdé hacia tinos 80 años:

Resultando que sin qué se practicara por las partes 
: prueba alguna, sin embargo de. haberse dado al pleito 
esté trámite, tíicto'sentencia el Juez de primera instan
cia* que revocó la. Sala tercera de la Audiencia de la Co- 
ruñá én 3 dé Diciembre de 1864-, absolviendo á Mendez 
Quirós de;la demanda:

' Resultando que él'demandante interpuso recurso de 
casación, citando coinó infringidas la. ley 1.a, tít. 14, Par- 

itidá 3.a, qué dispone qu e Jas cosas negadas en . j uicio no 
Jas deben ni pueden probar los que las niegan; la 8.a de 
dicho títiílory Partida, qtíe establece las excepciones al 
precepto. anterior, entré las que no se hallá el caso en 
i cuestión, reéulfáñdó infringida., si de esto pudiera pres-- 
cindirse, la Jey 7.a, títy 8.°, libro dl de la Novísimá'Re.co- 
pilacióñj ínáplrcáble á éste, pleito, pero citada en ía sen- 
Jencia, porque^imponía al que alegaba la posesión, él 
rdeber ae próbai que hábiá existjdo desde- tiempo inme
morial, y en el c^so actuáí ño sé había dado. prueba so- 

: bre ellá; ni aun áóbré la de 4Q áñós, áparéciendó tan so- 
,;lo Confesada, la de 80, péró de ninguna manera sobre 
j détéMirfádós ‘biéhes i ^ .

Visto, hiendo Ponente el Ministro D . Manuel José de 
.Posádiiitó •r: r . r ‘ : a ;-  !

Considerando qüe si bien la ley dJ, tít. 14, Partí- 
5da 3.*, qué itóípóñéVjal^áéúqai^añté; ia obligación 'de...pro-
b a r  la .acción,;sopeña de darse por quito al d e m a n d a d o ,

:exceptúa las' cÓsáS'ñégádaé enjdició * qtíe ni ptieden ni 
;deben probarlas aquellos’que las riiéjgañ, a no ;sejf qüé 
| cóñténgáh hechós aftrmativós, en cuyo caso córrespón- 
I de la pruéba árqué áñrma, déguñ se expresa en lá ley,8.a 
fdñPmisíhó títüió1 y Fártida! V  -

Considerando que habiendo estado él demañdadó, por 
: corifeéron dél mismb^emándántc, en la posesión de co
b ra r  de este por espacio de .más de 80 ‘años la reilta.que 
détptíes sb ha résistido á pagpr y entablado demanda al 

: efecto, fundándola cñ que ñáda poseía en el lugar dél 
R ia l, 'eh qué ño era llevador de bienes algunos dél de- 

í mandado, y en que otros que poseía en la parroquia; de 
Héiro nd téniarí érgrávám én de pagar aquella renta; 
(siendo estos hechos verdaderas afirmaciones , corho re- 
iféréñtehá actos prbpiósj corréspoñdi.a al demandante su 
¡prueba:

'Cóñsiderando que no habiendo practicado ninguna,
- la .seqtenpia^ que , respetando la posesión en que sé-h'a- 
Jíába el dehiáñdadó y ‘ fundada en la disposición de las- 
leyes 1.a y 8.a antes citadas, ha absuelto á este de la de- 
n iáhdá, ño' íia'infringido dichas dos leyes invocadás en 
el recurso:

Y cóhsiderando que tampoco lo ha sido la 7.a, tít. 8.°, 
libro 11. de la Novísima Recopilación , 'que solo hubiera 
podidó'sérló en el casó de que probada su acción por el 

;de|nandante, no lo hubiese hecho el demandado de la 
eidepcioti áfégáda; ' ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos 110 ha
ber lugar ál recurso de casácion interpuesto por D. An
drés Ferreiros, á quien condenamos en las costas; de
volviéndose los autos a la Real Audiencia de la Coruña 
con la certificación correspondiente.

' A»í;pór ésta nuestra sentencia, que se publicará éñ la 
CrÁpÜTÁ y sé insertará én ía GoUccion legislativa, pisándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y hriñámos. == Juan Martin Carramolino. == Joa
quín de Palma y Vinuesa.=Tomás Huet.=Eusebio Mo
rales Purdéban.— Manuel José de Posadillo.— Gregorio 
Juez Sarmieñto.==José María Herreros de Tejada.

Publicación.=Lei(la y publicada fué la anterior sen- 
teneia por el limo. Sr.'D. Manuel José de Posadillo, Mi
nistro del Triburíal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
'segunda, e f  día de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Mádrid 86 de Enero de 1866. =* Gregorio Camilo 
García.

A N U C N I O S  O F I C I A L E S .

M inisterio de Ultramar.
Dirección de Administración y Fomento.

D. Alejandro del Portillo, Corredor de número de la 
Habatía cón licencia eñ la Península, se presentará por 
sí ó por medio , de persona autorizada para hacerle Sa
ber unásüñto  que lé interesa en el Ministerio de Ültra- 
mar, Dirección de Administración y Fomento.

Direccion general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el término legal desde que 

;por Real óraén comunicada por el Ministerio de Gracia 
y  Justicia se mandó expedir carta de sucesión éñ el tí- 
ftúló dé Márqués de Gallegos de H uebra, sin qué se haya- 
cumplido por el interesado con ló que previene el art. 9.° 
dél Real decreto dé 88 de Diciembre de 1846 ; en cum
plimiento del mencionado Real decreto é instrucción de 
14 dé Febrero dé 1847 , se anuncia por primera vez la 
.Vacante de la expresada dignidad para qüe los que se 
bónsidéreñ cón dérecho á ella puedan acudir al mencio- 
ñado Ministerio de Gracia y Justicia dentro del térmi
no dé seis meses á flñ de obtener la oportuna declara
ción , .satisfaciendo el impuesto especial correspondiente 
y atrasos dé lanzas y medias anatas, si los hubiese.

Madrid 85.de Enero dé 1866. = 'E1 Director general, 
Estéban León y Medina.

D irección general 
de Rentas Estancadas y  Loterías.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á 
lo dispúesto on Real órdeñ dê  19 de Febrero de 1868, 
para lá ádjudicacion del premio de 850 escudos conce
dido á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas , y los cinco de 50 escudos cada uno asigna
dos á lás doncellas del Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta córte*; han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Ramona Menendez Quiñones , hija de D. Fran

cisco, Miliciano Nacional dé Oviedo, muerto en el cam
po del honor.

Doncellas.
Paiíla-Alvarez y López de Manuel , del Hospicio.
Julia Luisa de Pedro , del Colegio de la Paz.
Mamá ;dei Pilar García Elvira de Isidro, de id.
Gertrudis Alvarez de Leoncio, de id.
Mamerta de la Paz de P ió , de id.
Madrid 89 de Enero de 4866. Martínez.

Dirección general de la  Deuda pública.
Secretaría.

D e p a r t a m e n t o  d k  L iq u id a c ió n  d e  l a  D ir e c c ió n  g e 
n e r a l  ;d é  l a  D e u d a  p ú b l i c a .—En virtud de acuerdo de 
la Junta de 11 de Agosto de 1863 , se mandaron abonar 
á la  hermandad de San Juan Bautista de la villa de Ha
ría (Canarias) la cantidad de 40.885 rs. 68 cénts. en 
Deuda .amortizable de segunda clase por réditos hasta 
30 de Setiembre de 4844 del capital de una lámina del 
5 por 400, núm. 83.543, importante 7.443 rs. 77 cénts., 
de su 'pertenencia; cuya cantidad, después de haber 
practicado D. Feliciano Cordero, á nombre de aquella 
c o r p o r a c ió n ,  las diligencias judiciales para acreditar el 
extravío de la carpeta-resguardó que obtuvo el núm. 65,

acordó la Junta en sesión de 84 de Julio próximo pasa
do se constituyera esta, cantidad en.depósito por un año 
que vencerá en 8 de Febrero próximo venidero.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se. 
creyere con mejor¡ derecho á dichos créditos pueda in
tentar su reclamación dentro del plazo. anteriormente 
expresado

Madrid* 34 de Diciembre de 4865.=AngeÍ F. de Re- 
redía.=V.° B.°=Sancho.

En virtud de acuerdo .de.Ia Junta de 46 de Diciembre 
de 4864, se( han mandado^ abonar áFi cofradía de. Animas 
de l a : párroqüiál dé íá Hdíiá dé Horño's7; la s :fuñías de 
47.784 rs. 98 cénts. y 7983 rs. 50 cénts. en Deuda- amor- 
tizable <l,e segunda clase por réditos hasta 30 de Setiem
bre de 4844 de un capital de reales, vellón 57.084 y  .95 
céntimos, impuesto al 3 por 400 eñ la Caja de Consolida
ción, cuyas cantidades se hallan en depósito -por umaño, 
á contar desde el 86 de Abril del presente aíío. .por.faltar 
la presentación * de la carpeta-resguardo num. 506 -del 
año de 4884, con la que se presentaron en las oficina^, de 
Cádiz dos escrituras ;de imposición, números 30.461 y 
49.558.

• Lo que ,se anuncia al público para que si alguno, se 
Creyera, con mejor derecho á dichos créditos pueda in
tentar'sil reclamación dentro del plazo mencionado, que 
Analizará en. 9 de Junio próximo venidero. .

Madrid 34 de Diciembre de 4865. == Ángel F. de He- 
redia.=V.° B.°=Saneho.

En virtud de acuerdo de ja  Junta de 49 de Mayo pró
ximo pasado, se ha mandado abonar al limo. Sr. Obispo 
de Orihuela, én éoñéepto de patrono legal de las fundá- 
cionés que estaban á cargo de los suprimidos - convéntoS' 
de su diócesis , la cantidad de 80.303 escudos 580 milé
simas, hálláñdóse pendientes de endoso y entrega por 
falta d é la  presentación de la carpeta de Valencia, nú 
mero 68, dé 4884; y habiéndose hecho la pfü'éha de ex
travío de esté documento ante él J uzgado de primer a 
instancia dél distrito de la Audiencia de' está corte por 
D. José García Bachén , á nombré dé aqueh Prelado, .y 
declarada cómo tal en sentencia de 86 de Enero de 4:863, 
se anuncia al público para que si alguna poseyera lá in
dicada carpeta ó se crea con inejór derecho- á dicho cré
dito acuda á este Departamento con los justificantes ne
cesarios que acrediten su propiedad dentro del plázo de 
un año, á contar desde 86 de Enero de 4865', fecha de 
la declaración judicial.

Madrid 34 de Diciembre dé 4865.=Angel F. de He- 
redia.=V.° B.*=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta cle 48 de Julio dé 
4865, se ha mandado abonar al Exemo. é limo. Sr. Ar
zobispo de Valencia, en concepto de patrono legal de.la 
obra pia de Doña Ñarcisa Gallego, y que estaba á cáñgó 
del suprimido convento de San Miguel, órden de la Mer
ced de San Felipe, ía cantidad de 7.954 escudos 845 aui- 
lésimas en Deuda amortizable de segunda clase por, in
tereses vencidos.hasta.30 de Setiembre de 184i.de varias 
imposiciones hechas en Gonsolidacion al 3 por 400, im
portantes en junto 8.470 escudos 918 milésimas, perte
necientes á dicha fundación; y- habiendo instruido ex̂ - 
pediente judicial D. Ramón López Velo, en nombre de 
aquel Prefado, para acreditar el extravío de ja  carpeta- 
resguardo núm. 308, presentada en Valencia con -fecha 
8 de Agosto de .4881, se ha resuelto por la propia Junta 
en sesión de 30 de Agosto último que se verifique el 
depósito porñn  año de los valores emitidos, con arreglo 
á la Real órden de 47 de Diciembre de 4858.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyera con derecho á estos créditos pueda intentar su re
clamación dentro del plazo mencionado, que finalizará 
en 5 de Marzo del año próximo.

Madrid 34 de Diciembre de 4865. =  Angel F. de He- 
redia.=V.° B.°=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de 30 de Agosto 
próximppasadoy se lia mandado abonar á la  Confraterni
dad de Domeros y rPresbíteros de .la parroquial de San Pe
dro de Ripoll en Deuda amortizable de segunda clase las 
cantidades de 8.798 escudos 945 milésimas' y' 4.096,893, 
hallándose pendiente de emisión y entrega por falta de 
la presentación de la carpeta-resguardó . que resulta 
presentada en 4884; y habiéndose instruido él expedien
te judicial por D. Juan José Ortiz y López, eñ concépto 
de apoderado de dicha comunidácl, para acreditar el ex
travío de dicha carpeta, Se anuncia al público para que 
si alguno sé creyera con mejor derecho á los expresa- 
ños créditos ó la tuviera en su poder acuda al Depar
tamento de Liquidacioñ á intentar su reclamación dentro 
del plazo señalado para éstos casos , él cual vencerá en 
$  dé Abril del año próximo venidero..

Madrid 34 de Diciembre de 4865.—Angel F. de fíe- 
¡rédia.^VJ* B.°=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de 45 de Setiem
bre próximo pasado, se han reconocido á favor del Ex
celentísimo é limo. Sr, Arzobispo de Valencia, como ' 
•patrono y administrador de varias fundaciones hechas 
''en los conventos suprimidos de su diócesis, la cantidad 
(de 446.905 escudos 578 milésimas en Deuda amortizable 
de segunda clase, hallándose pendientes de emisión y 
entrega por falta de la presentación de la carpeta nú
mero 335 de 4888,perteneciente á la  comunidad de.Car
melitas calzados de dicha capital; y habiendo instruido 
él expédieñte judicial D. Ramón López Velo, en ‘coriéép- 
to de apoderado de aquel Prelado, pafa acreditar el ex
travío de dicho documento, se anuncia al público para 
que si alguno poseyera la indicada carpeta ó se creyera 
con mejor derecho á los expresados créditos acuda á 
este Departamento á intentar su reclamación dentro del 
plazo señalado para estos casos, el cual vencerá en 40 
de Enero próximo venidero.

Madrid 34 de Diciembre de 4865.=Angel F . de He- 
redia.=V.° B.°=Sancho.

Junta consultiva de la Armada.
Con fecha 25 del actual se ha dirigido á esta Junta 

por el Exemo. Sr. Ministro ds Marina la Real órden del 
tenor siguiente:

«Exemo. S r.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado re
solver que el pliego de condiciones publicado para la 
contratación de 3.490 metros cúbicos de pino rojo del 
Norte de Europa, y 4.000 metros cúbicos de pino blan
co de la misma procedencia, que se mandó subastar 
por Real órden de 43 del ac tual, sufra las modificacio
nes siguientes: prim era, que la fecha expresada en la 
condición 7.a para el recibo de la madera sea Julio del 
año próximo de 4867 en lugar de 4866 qué expresa el 
citad» pliego : segunda, que se efectúe la misma Varia
ción en la condición 8.a; y tercera , que se suprima én 
la expresada condición el párrafo que dice: «Se conce
de rio obstante para los leñes primero y segundo un pfa- 
zo de un año m ás, ó sea todo el año de 4867, si al fina
lizar el de 4866 se hubieran entregado por completo los 
tablones y tablas, y las tres cuartas partes por lo me
nos de las tosas, baos, medios baos y baos de cubierta 
superior que comprenden los citados lotes. =  De Real 
órden lo ma»ifiqsto á V. E. para conocimiento de esa 
Corporación y á fin de que, anunciado al público en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de ios respecti
vos departamentos , pueda verificarse la subasta con ar
reglo á las modificaciones hechas en el mencionado 
pliego.»

Lo que se pone en conocimiento del público para in

teligencia de las personas que deseén íomar.páftéyén la 
licitación al referido suministro de 3.496ñiétros cúbicos 
de pino rojo del -Norte úe  ‘Europa, y 4.000 ñiétros cú
bicos de pino-blanco d-e igual procedencia; y ;cuya su
basta se anunció-, con inserción del; pliego de coñdicio- 
ñes ; 'en la G a c e t a * de esta- capital dé ' 88 w l  actual para 
éTdíá~88 'úé Febrero próximp.

‘ Madrid 89-de Eñéro d é  4866.<^riéáadá. ;

A d m in is tra c ió n  g e n e r a l  
d e  la  R eal C asa y  P a tr im o n io .

Se venden en publica subasta 29 árboles q u e  deben 
cortárse en ehTrmquete do la calle de •láAéú®íd.el Real 
Herájamiento de Aran juez.- La subasta- tep d r^  Itigár el 
dia 3 del mes -de Febrero próxíñió, á^Ta'úñáy1’mfémcfc de 
la tórje, én esta Administra eion genérál y Jen ̂  Já pátri- 
fñóñial del expresado Real* -Sitio ,• -en cú¡yógí püñfos se 
h'áila de manifiesto fd -pliego de eóhdícionitó^pafa ponb.oL 
íñiéñtó de las -personas- que-deseen tom ar páVte éñ la li- 
éítáción. - • *

Palacio 86• de- Enero de 4866.^=431 -Secretario, F e r-  
ñañdó Gos-Gayon. : . 4088^-4

Se venden .en pública, subasta unas .4.000 arrobas dé 
vino tinto que. existen en. la bodega de. Coltoenárde Of ©- 
ja, pértecienteé.á la Administra.cion.patrimóniáldeLReal 
Heredamiento, de .Aranjuez. ,La subasta .tendrá Jugar, el 
dia; 3 de Febrero próximo, á ja. una dé la; tarde, en esta 
Administración general y. enJa patrimonial dei expresan
do Real Sitio,.en.auyos puntos, se halisodeímanifiésto el 
pliego de condiciones pmra, conocimiento dejaspersonas 
que deseen tomar parte un  Ja. licitación ̂

Ralacio 86 de E n ero ,de.l866.=r=El Secretario * -Fer
nando Gos-Gayon.............................................  4081—4

A d m in is tra d c m  d e l  C o r re o  Ciftútrál.
¿ J . ; MES DÉ DICIEMBRE DE 4865. , . m

Estado de l a . recaudación .obtenida en .el eoepresado 
¡ mes por franqueo de • impresos y libros y  p e ñ ó -

: 'ti i  en ?  -  ............................................................

-  ’ RARA L A  PENINSÜLA. ;
Por entregas. . ’ v % s; Ml -

Manini, editor r      ^
Guijarro, id .............................. —...... «• »• • ••«* • •
Galería literariak... . . . . . . . . . . .  ... . . . . . . . . . . . . . .  4^9,900
Crónica de España.......... . ............. *w..v. !BS9 ^
Gaspar y Roíg,,editores  ....................• ,864^000
Prats, id   ________     . . - 468,809
Mellado, i d .  -----            444,600
Boletín de Pósitos     - 407,400
Semanario de María  -------- -. .... ». 400,800
Beltran, editor...  ...... ............. .* * .. . . . .  . 95,880
Historia de M adrid. ------------------- ------
Lopéz, editor. .. . . . . . . . . . . . . . .  ---   .;. #4 . 00
Almánaque de la Guardia, .civil... . . : . . . . .  • .i6,440
El-León Español.,...,     —  /• 74,400
Revista de Legislación. ........... .—    ----- 03
Biblioteca m usical.-------------------'x.'. . . .v
Boletín de Hacienda.. . .  .v .. . .7 . 55,800
Colección legislativa ..... .................... ... 54
Impresos en blanco. . . . . . . ------    45,300
Bailly Baillére ,. editor. . . . . . . . . . . . . . . . . .  44,700
Mundo pintoresco..    ..................        48,900
La D i n a s t í a ..................__    44,400
Boletín e c l e s i á s t i c a . . . 37,080
Manual de Presupuestos    . . . . . VL .. 36,900
Torrijos, ed ito r,       Av :"ú7 36,090
Revista del Notariado.... . . . . . . . . . . .  . . . ,  36,780
Minuesa, editon.. . « . . . . . . . . . . . . - . . . . ^ • . <36,360
Musep li terario. . , « . .  ...... .. .*.v.. : 34,500
La Peninsular................................................  33
Biblioteca musÍGíd.; . . . . .  . . » . . . . .  38,340
Gaceta de Registradores    ......................  34,800
La ‘Violeta.'.............................  . v . .  . i  30
España Agrícola      . 88,800
Diccionario jurídico".7'. . 7 . 1 .  . . . . . . .  . '87,300
El T eatro .. .  .V.77‘. . . . . . . .  .7 . .V.7. .7..V. 85,740
Correo de la M o d a . .  .7. .7 7 .  .7. .7 7 . . . . .  . 85,800
Las Novedades 7  7 . . . . . . . . . .  7 . '. '. .. '.  7. .7 7 ' 85,440
Historia de España . . . . . . . . . . .  83r400
Lá Educación.' 7. .7 7 7 7 ’. 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7. 7. .  7 88,500
El Amigo del‘Créró.7777".‘. . ’.777 . .7 . . * . 8 4 , 6 0 0  
Revista de Obras publicas . .7,77.7 ’.'. 7 ’. 7 ’. .  : 84
Ley hipot ecar i a . . 7 . . i L 1. . .  1 . 7  . 49,500 ,
El Cascabel . . . . . . . . . .  . 7 . . . . . . . . . . . . . .  7 48,900
Revista de Telégrafos'.. 7 . ‘ . 47^400
Romero, editor.'.'. .7 . . .. ..7 .7 7  . .  . ^ . . .  i . . 16,860
Lá'Salud pública .7. . .7 . . . . . . . . .  .7 .7 .7  . 7 46,380
Memóriárde Artillería. 45,600
Legislación marítimáJ %. .7 ¿. 7 v. .  v . . . . . . .  45,600
A r u h i v e 4 e i n d i a s . . . 15
Boletín jurídico. . . ¿ ... . . v . . .7 ; . . .  - 43,800
Vizcarróndo, editor........................................  • 43,800"
Guia de las Familias .........................  .13,500
Soberanía Nacional...--. ....................................  43,800
Eco de la Ganadería..........................................  48,600
Argenta, editor.........................................       44,400
Tesoro parroquial ........................................   44,040
Lecturas populares...............................................  40,800-
Revista de Estadística................................... 40,800
Galiano, edi t or . . 4 . 0 , 8 0 0
Sierra, id     . . . . .  . 40,800 ‘
Juzgados de P a z . ................................................ 9,600
La Iberia  .....................................................   9,6C0 .
Angel:del h o g a r . .........................................    9,600
La Edificadora  --------------------------    9,540
El M adrileño................................................  9,360
Piferrer, editor  ..................................  9
García, id  __________________       8,400
Crédito Moviliario........................................     8,400
Custodio de la Salud *..........................  8,040
Gaceta eco n o m is ta ..- .  —  . 7,800
Boletín de San Vicente de. P a u l. . . . . . . . . . .  . 7,440
Sociedad católica           • 7,800 ?
Ministerio público. .......... .. 7,800 ;
La U nion  ........ ....................... 6,9C0
La Tarántula ..........................  6,600 '
Perrone, edi tor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 6,600
La Caza    . • 6,480
Veterinaria españeda.^-... . . . . . . . . . . . . . . .  6,840
Album de las fam ilias.. . . . . . . . . . ----   >. 5,700
Carlos II el Hechizado  ____________  5,400
Memorial de I n g e n i e r o s - .    5,400
Asamblea del Ejército...  . . . . . . . . . . .  5,400
Colección legislativa militar. . . .  --------------   5,160
•La Clínica ---------------------------    4,800
Criterio médico -----------------------------    4,800
Administración dram ática.    . 4,500
Eco de A duanas..                ........ ...  4,440
Indicador del Comercio.     ....................  4,800
La Abeja  ..........    ’ 3,900
P  rogreso agrícola     — ..........  * 3,9C 3
Trovador católico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... 3,840
Gaceta musical  .............................    3,780
Galería dramática..................................................  3,780
Fénix español.. .  -.v>.7»¿ .7 . . .  3,660
|La Armonía..........................................     3,600
Revista m inera ..................  3,600
Restaurador farmacéutico..  . >.. . : . .  7 r . . . .  3,600
¡Biblioteca dram ática.. . . . . . . .  . ¿ . . .  .7 7 - . *. 3,600
Roldáñ, editor ..... . 7 ¿ . . . .  3,540
Códigos dé España. . . .. 3,480
La Eseena  ............................................................  3,840
Carrafa, e d i t o r      ...................  ‘"8,880
8errano, id   ..................................       8,760
La Discusión..  i . .  ¿. . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . .  8,760 ,



Compañía de Seguros.....................................  £,640
Academia de Ciencias.....................................  2,400
Gil Blas...............................................................  2,400
Beforma médica..............................................  £*400
Banco mercantil..............................................  £$80
Afonde-gris......................    £>040
Martínez, editor. ......................................  2,040
Peñuela, id ........................................................  d,800
Elementos de Esgrima  .........................  1,800
Guruchaga, editor............................................ 1,800
Pozo, id ................................. ........................... 1,680
Monitor de Veterinaria  ......................  1,560
Progreso Español.............................................. 1,500
Gaceta del Ejército.......................................... 1,500
Rubio, editor..................................................... 1,500
San Martin, id ................................................... 1,500
Diablo en Palacio............................................. 1,500
Compañía de Impresores...............................  1,200
Innovador de la zapatería.............................  1,200
Revista marítima............................................  0,960
Gaceta de Obras públicas............................... 0,900
Diccionario militar..........................................  0,840
Tesoro de Madrid............................................  0,840
Martin, editor...................................................  0,720
La Voz del Crédito...........................................  0,600
Movimiento económico..................................  0,600
Santoral Español...................... ......................  0,600
La Fantasía....................................................... 0,500
La Democracia. ............................................  0,600
Colegio de Notarios........................................  o’,600
Ciencias Médicas.............................................   0,600
Escribano,? editor...............................    0^600
Dorregaray, id .................................................  0,480
Galan y Alonso , id ....................... ................  0
González, i d . . . ; r ; . V . . . . . . . . ........... o 420
Consuelo de las F am ilia s ...... . . . . . . .  0300
Los E s t u d i a n t e s . . . . . . . . . . . . .  ; ojgoo
Vulcano m adrileño. ......... ..... 0,300
B onos.....................  ...........  0  800
La Filarm onía,?.............  . ; o’240
Dnrán, editor. r 0, 240

Total en sellos de franqueo.. . .  : 4.781,340

Libros en rm tiea .
B ailly -B a illiéréed itor ... . . . . . . . , . . . . . . .  1 8 1 ,0 3 0
Academia M a r i a n a . l ü
La Regeneración................. ............................. 64,300
Paseo por París       ........... 63
Salas, editor.................... .................................. 39,400
Restaurador farmacéutico , .     ..........   56,700
Imprenta Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.’lo0
Olamendi, editor  ......... .....................  $8 |o0 0
Gaceta de R e g i s t r a d o r e s ^ , . .  22,500

de Oro  .............., .*............ ..
Vallin, editor   . *7 ,4 0 0
J.ejado,id  .........................................  4 3 ,9 5 9
Duran, id*........................................................... Li,400
l esoro parroquial............................................  1 0  2 0 0
Boletín Jurídico  ...............  9,300
Colmeiro, editor  ..........  9 *
Villaverde, id .* .V ..................................;!!!*. 8,700
Las Novedades.................       7 ,3 0 0
La Iberia ......................... . 7,200
Hernando, ed itor.  .............. .. . .............  0,450
Aguado, id î . 6¡300
Boletín de P ósitos. ................... .. 6
La Publicidad.   ............   3,700
El I n s e p a r a b l e . . . . . . . . . . . . ..........   3,400
Cuesta, ed itor.   ........................ .. 5  400
Vicente, id........................................................ .. 4^800
Jubera, id ............................................     4,300
Progreso agrícola. . . . . . . . .  v .   r 4.500
Ley de Enjuiciamiento..................................  4.500

•La Educación     ..................     . 4,500
Academia de Medicina....................... ............ 4,500
Lizcano, editor.................................................  4’,350
fie r r a ,5d............................................................. 3,900
Biblioteca de Predicadores.. . . . .  . . . . .  3,600
Revista de Legislación.................................... 3*600
Espinosa, editor............................... ................  3 ’
La Discusión................................................ . . ,  3
Calleja, editor..   . i  3
Escuelas Pias........................................... . / / / .  2  700
Tablas de logaritmos  .........................  ^ 4 0 0
feerrano, editor................................................. 3 ,4 0 0
Compañía de Seguros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  % iqq
E l Pueblo . . . . , . . . , . . . , , , . , . . . . . . . . . . .  ¿ 1 0 0
Aritmética............................. ................. .. i  *800
Sánchez Rubio, editor................. .............. .... 1800
San Martin, id  ...............................    1*500
Escribano, id .   ................   1*500
España agrícola. ..........      \ 1¿>00
Diccionario de Educación. . . . . . . . . . . . . . .  i  3 0 9
M oya, editor........................................... ..........  4 ^ 0 0

.................................................................. U 0 0
Biblioteca de Medicina  ................... 0,900
Boletín de San Vicente de Paul   0*900
Matute, editor.................... ............................. 0 ]m
Saavedra, id .......................................................  0,900
Sánchez, ,d......................................................... 0,900
P o u p a rt.id .. .................................... .. o,900
E «entenebro, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  n nnn
Barrantes, id ...................................... .. 0,600
.lecciones de Aritmética.................................  n 6 0 0
Eco de la Verdad..................    0450
Las N oticias. ......................... .. 0300
Cotarelo, ed itor. ............. 0*300
Ordenanzas militares....................................... O,*3 O0

Total en sellos de franqueo. .  829,500

Libros en pasta* ■
Bailly-Bailliére, editor. ........... 3 9  5 9 9
Libro de Oro     q

‘ Olamendi, editor  .....................  3
Jubera, id ..................................................... 3
A rgenta, id  ...................................... 3
€ u e s t a , id . .........................  4,300
Aguado, id ................................ ........................  ±
R oldan, id ..   ......... ............ ............................. ^
La Iberia.....................................   i ; ” '. i
kan Martin, ed itor.  .................................. o 7 ^ 0
Hernando, i d . . . . . .......................................................... oibóo
Villaverde, id   ....................................  9  3 9 9
Compañía de Im presores. ............................  0^500

Total en sellos de franqueo.. . .  52,250

Franqueo de periódicos para el extranjero. ~ “
La Ép o c a . . . .....................................................  428,002
La G a c e t a   ................    404,344
La Verdad.........................................................  90,652
La América.  .......................  8 0 )4OO
La Correspodencia de España...................... 69,540
Gaspar y R oig,editores. .......................... 67*200
La Esperanza. . .   ..........................................  58Í312
La Iberia............................................................  43Í996
lias Novedades. ........................................... 38,446
La Tutelar..........................................................  m ,$ U
La España......................................................... 8 9 ,9 0 3
La Reforma......................................................  27,564
El Diario Español................... ........................  24,632
La Democracia.................................................  23*864
López , editor....................................................  %%
El León Español..............................................  49,888
Las Noticias....................................................... 19*420
Villanueva, editor............................................ 48^236
La Discusión. .............................................. 47*320
El Reino............................................................. *2 ,3 3 $
La Regeneración...............    42,088
Gaceta de los Caminos de hierro.................  41*090
Pensamiento Español.....................................  8*724
La Política   ..............     8*420
El Pueblo. ....................................................... 6 ,8 8 8
Espíritu Público..................    6,356
La Patria............................................................  6420
Soberanía N acional.........................................  5J5G8
Pabellón Nacional *   .............   5*356
N úraeros sueltos......................  *...........  5*070
Indicador de los Caminos de hierro  4,500
Revista de los Caminos de hierro................. 4^396
Siglo Médico....................................................... 3,800
El Español.........................................................  3,340
El Eco del País.................................................  3,340
La Nación............................    3,178
Progreso Constitucional........................... .. 3 ’1 7 3
La Bolsa...........................     2,384
Gaceta del Ejército ...............  2,358
Pabellón Médico................ ................... ... # . 2,052
Razón Española.............................  4,532
La España Médica......................    0,824

Total en sellos de franqueo.. .  4.048,402
1USSÚMEM.

, ( Por entregas.  4.784,340
Para la Pen ín su la .. j En rústica................... 829,500

(E n p a sta .....  52,250
Para el extranjero.......................  4.048,402

T o t a l .....................   6.714,492

Madrid 34 de Diciembre de 4865.—E1 Administrador, 
Manuel B a rb ié .^ E l segundo Jefe, Adolfo Nuñez de 
Castro.

Gobierno de la provincia de Avila.
. > Se h a lla  v acan te  la S ecre ta ría  del A y u n tam ien to  de 

H iguera  de las D ueñas, dotad«a con el sueldo anual de 
230 escudos pagados de fondos m unicipales.

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes debidam ente 
docum entadas al A lcalde-P residen te  de aquel A y u n ta 
m iento  den tro  del térm ino  de un  m e s , contado desde la 
publicación de este anuncio  por te rcera  vez en la G a c e t a  
oficial y Boletín de esta p rovincia , en la in te ligencia  de 
que se rá  preferido el a sp iran te  que reú n a  los requisitos 
prevenidos en el R eal decreto de 19 de O ctubre de 
4853.

Avila 48 de E nero  de 1866.—E l G obernador i E u s ta 
quio Ib a rre ta . -te ló—2

P o r d im isión del que la obtenía se ha lla  vacan te  la 
S ecretaría  del A yu n tam ien to  de V illafranca de la  S ier
ra  , do tada con el sueldo an u al de 300 escudos pagados 
de fondos m unicipales-

Los a sp iran tes d irig irán  sus so licitudes debidam ente 
docum entadas al A lcalde P resid en te  de aquel M unicipio 
d e n tr o  del térm ino  de u n  m e s » contado uesde la publi
cación po r te rcera  v e z  d é  este anuncio  en la G a c e t a  
oficial y  BoleU)i de p ro v in c ia ; en la in te ligencia  de que 
se rá  proferido el a sp iran te  que re ú n a  los requisitos p re 
ven idos en  el R eal decreto  de 49 de O ctubre de 1853;

A vila 49 de E n ero  de 1866.=E1 G o b ernador, E u sta 
quio Ib a rre ta . 4Ó45—3

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se ha lla  vacan te  por m u erte  del que la desem peñaba 

la S ecre taría  del A yu n tam ien to  de S o le ra , dotada con 
el h ab er a n u a l de 150 escudos pagados por trim estres  
vencidos del p resupuesto  m unicipal.

LóS asp iran tes  que re ú n an  los requ isitos necesarios 
para  ob ten erla  p re sen ta rán  sus so licitudes docum en ta
das al P resid en te  de d icha  corporación m unioipal den tro  
del preciso té rm in o  de un  m es, contado desde el dia en 
que este anuncio  aparezca in serto  por p rim era  vez en el 
Boletín  oficial de esta  p rov incia  y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ; en  in te ligencia  de que serán  preferidos por el or
den  que establece el R eal decreto  de 49 de O ctubre 
de 1853.

C uenca 15 de E n ero  de 1866 .=B aldom ero  M enendez.
4048—3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Be h a lla  v acan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

Castiliscar? en  esta  p ro v in c ia , dotada con el sueldo de 
250 escudos anuales, po r d im isión del que la desem pe
ñaba.

Y. en cum plim ien to  de lo d ispuesto en el a ít ;  97 del 
reg lam ento  p a ra  la ejecución de lá  ley de 8 dé E n ero  de 
1845, y  en el 2.’ del Re&l decreto de 49 de O ctubre de 
4853, Se a n u n c ia  en esta  G a c e t a  y  en el B oletín  oficial 
de la provincia, á  fin de que los que asp iren  á  o b tener
la p resen ten  sus solicitudes al A lcalde P resid en te  de 
aquella  corporación m unic ipal den tro  del térm ino  de 30 
dias, á co n ta r desde el en que aparezca in se rto  este a n u n 
cio en ám bos periódicos.

Zaragoza 22 de E n ero  de 4866 —A lejando M arquina.
4 0 4 7 -3

Ayuntamiento constitucional de Puebla 
de Sancho Perez

j  . í? 01* nP habétí§é p resen tado  asp iran tes  á  ías plazas de 
M edico-cirujano v acan tes en esta v illa , el A y u n tam ien 
to , cum pliendo con lo ^mandado p or el Sr. G obernador 
de la  p rov incia  en su o rden  de 9 de D iciem bre últim o, 
h a  acordado a n u n c ia r  de nuevo dichas plazas v acan tes 
po r el térm ino  de 30 d ias , que co rre rán  desde que apa
rezca el p resen te  anuncio  en el B oletín  oficial de la p ro
v incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d . L a dotación de am bas pla
zas es la  de 300 escudos pagados por trim estres  venci
dos del fondo de P rop ios, ó cuando  h ay a  fondos en los 
m ism os, y  adem ás 2 escudos p o rc a d a  fam ilia pobre 
que exceda del n ú m ero  m arcado  á la  clase segunda  de 
los partidos m éd ico s , que es la  que corresponde á este 
pueblo.

Lo que se hace saber p a ra  conocim iento de los que 
gusten  a sp irar á  d ichas p laz as ; en tend idos que serán  
preferidos los que reú n an  á  la  vez ám bas F acu ltades, los 
cuales d irig irán  sus solicitudes docum entadas al que 
suscribe com o P residen te  del A y u n tam ien to .

P u eb la  de S ancho  Perez 9 dé E nero  de 1866 = E l  Al
calde P re s id e n te , M atías C re sp o .= E l S ecretario  Ma
nu e l M aría A rízcum , 4945

Ayuntamiento constitucional de Áldeanueva.
El A yu n tam ien to  de la  v illa  de A ldeanueva  de Ebro, 

en la  provincia de L o g ro ñ o , y  doble n ú m ero  de m ayo
res co n trib u y en te s, h a n  acordado por unan im id ad  la 
creación de u n a  plaza de M édico-cirujano titu la r  pa ra  
la asistencia  de las fam ilias p o b re s , considerada de se
g u n d a  clase conform e al reg lam en to  de 9 de N oviem bre 
de 1864, dotada con 3,000 rs, anu ales pagados p o r tr i
m estres vencidos del p resupuesto  m u n ic ip a lp e r c ib ir á  
adem as el P rofesor 7.000 rs. por su  asistencia  á los de
m ás vecinos no pobres , satisfechos, p o r tr im e s tre s , de 
cuyo pago le responderá  la  Ju n ta  de m ayores co n tribu 
yen tes.

L os asp iran tes  d irig irán  las so licitudes á  la  A lcaldía 
en el térm ino  de 30 d ia s , á  co n ta r desde que se in serte  
este anuncio  en el Boletín  oficial de la  p rov incia  y G a
c e t a  d e  M a d r i d  , debiendo ex p resa r sus m éritos en las 
solicitudes p a ra  que se ten g a  en cu en ta  al h a ce r la elec
ción.

A ldeanueva de E bro  23 de E n ero  de 4 8 6 6 .=  El Al
calde, P edro  O c o n .= E l Secretario  del A y u n tam ien to  
P ío  Fernandez . 494^  ’

Alcaldía constitucional de Alhabia, 
provincia de Almería.

D. P ed ro  M artínez R u iz , A lcalde constitucional de 
esta  villa.

H ago saber que con arreg lo  á lo d e term inado  en el 
reg lam ento  de 9 de N oviem bre de 1864 se crea  en esta 
población la  plaza de M édico-cirujano p a ra  la asistencia 
de 150 fam ilias pobres, con la  dotación an u al de 300 es
cudos y 2 escudos m ás por cada u n a  que exceda de este 
núm ero , pagados por trim estres v e n c id o s , quedando en 
libertad  el P rofesor p a ra  celebrar conciertos con los de
m ás vecinos que reclam en su  asistencia.

Y p a ra  conocim iento de los asp iran tes, y  que estos 
puedan  d irig ir sus solicitudes á  la S ecretaría  do A y u n -  
ra ien to  po r el térm ino  de 30 dias, á  co n ta r desde lá  p u 
blicación del p resen te  en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se an u n c ia  d icha vacante, en cuyo tiem po tam 
bién se p resen ta rán  las copias de los títu los y ho jas res
pectivas de servicio.

A lhabia 4 de N oviem bre de 1 8 6 5 ,= P ed ro  M artínez.— 
L u is  A nton io  Jim énez, Secretario . 4049

Audiencia de Granada.
PROVINCIA DE JAEN.

Registro de la Propiedad del partido  jud ic ia l de Cazorla.

Estado de los asientos defectuosos que se hallan en 
los libros de este Registro, correspondientes á los 
pueblos que se expresan , y  cuyos linderos no 
constan (l).

Huesa,
H u erta  de D. M anuel G a rc ía , en M atanza. V enta  en 

1843 : libro 20,. folio 28 vuelto.
T ie rra  de R am os del Rio, en Galana. V enta  en 4843: 

libro 20 , folio 50.
Hazas de R am ón M oreno, en Picos G uadiana. V enta  

en 4844: libro 21, folio 27 vuelto.
T ie rra  de M anuel G a rc ía , en G uadiana. V enta  en 

1844: libro  24, folio 31.
P a r te  de posada de R am ón del Rio, en Cam ino R eal. 

V enta  en 1844: libro 21, folio 35 vuelto.
Casa qu iñón  de R am ón  del R io , en H uesa. V enta  

en 1845: libro 22, folio 3.
Molino de F rancisco  M artínez, en A rroyo-M olino . 

V en ta  en 1847: libro 4, folio 38.
T ierra  de Pedro  O r tiz , no consta su  situación. V en

ta  en 4852: libro 5, folio 366.
P a rte  de m olino de C elestino Palacios, en Peal. V en

ta  en 1854: libro 5, folio 437.
Casa de M aría T rip iana  M a rín , en Calle R eal. V en

ta  en 1855: libro 5, folio 463.
C uarta  parte  de cortijo de R osa  G arcía , en C hirin . 

V enta  en 4861: libro 7, folio 76.
C uarta  parte  de cortijo de R osa G arcía , en C hirin. 

V enta  en 1861: libro 7, folio 78.

Hiño jares.
P a rte  de cortijo de V íctor P laza , en Cuenca. V enta 

en 4835: libro 12, folio 53 vuelto.
H u e rta  de D. José Teruel, en Cuenca. V enta en 4836: 

libro 13, folio 30 vuelto .
H uerto  de D. José Toral, en Vega. V enta en 1836* li

bro  43, folio 52.
T ierra  de Ildefonso Rom ero, en Vega. V enta en 1836: 

libro 13, folio 61.

(I) Véanse las G acetas  d e  los dias 23, 24 ,  25, 28 y 29 del 
actual.

.Casa posada de L u isa  G utiérrez, en B arrio; V enta  en 
1836: libro 13, folio 64 vuelto.

Casa de D. A ntonio F ernandez, en B arrio  bajo. V en
ta en 1836: libro 13, folio 60 vuelto .

H u erta  de D. A ntonio  R odríguez ¿ en Cuenca. V enta 
en 1837: libro 14, folio 6.

Casa ríe F rancisco  R om ero, en B arrio  bajó. V enta  en 
•1837: libro 14, folio 6 vuelto.

Casa cortijo de D. Ju a n  G u tiérrez , en Chillas. V enta 
en 1837: libro 14, folio 18 vuelto .

Casa de M aría G arcía , en Plaza. V enta  en 1837: li
bro  14, folio 20 vueltos
... Casa de R ám óii M o n iá lv o , en Plaza. V enta  en i 831: 
libro 14, folio 20 vuelto.

H u e rta  de F ranc isco  Gómez C uenca , en  C uenca. 
V enta  en 1837: libro 14, folio 51 vuelto;

H u e rta /d e  Mateo Sevilla? nd consta  su  situación . 
V enta  en 1837: libro 44, folio 53.

H u erta  de D. A ntonio  F e rn a n d e z , en Cuenca. V enta  
en 1837: libro 14, folio 67 vuelto.

H u erta  de Marcos García, en Cuenca; V enta  en 1837: 
libro  14;, folió 69 Vuelto.

T ierra  del Sr. Conde de V illanueva, en P re sa  baja. 
V enta  en 1838: libro 15. folio 6,

T ierra  del Sr» Conde du V illa n u e v a , en Canalones. 
V en ta  en 4838: libro l5,«fblio &

T ie rra  de Ju an  B régorio  Quiñones? en Cuenca. Ven
te  én 4838: libro lo , folió ?.

T ierra  del Sr. Conde de V illan u ev a , en  Canalones. 
V en ta  en 4838: libro 45, folio 10 vuelto .

H u e rta  de M árcos García, en Cuenca; V en ta  en 1838: 
lib rp  15, folit) 64;

T ie rra  de D. A ntonio  Fernandez , no consta  su  s itua
ción. V enta  en 1838: libro 45, folio 55.

T ierra  de D. A ntonio  F e rn a n d e z , en Ceal. V en ta  en 
1838: libro 15, folio 55..

T ié rrá  del Sr. Conde de V lllam ena, en  vega. V enta  
en 4839: libro  46, folio 1 vuelto.

Casa de Márcos García, en B arrio  bajo. V enta  en  1839: 
libro  16, folio 41 vuelto.

H u e rta  del Sr. Condé dé V lllam ena» en R odríguez. 
V&nta en 4839: libro 46, folio 43:

P a r te  de h ü ertó  dé Ju a n  M artínez AgUilar, en Vega. 
V enta  en 1840: libro 47, folio 2.

Casa y t ie rra  de D. José T o ra l , en Vega. V enta  en
1840 : libro  17, folio 9. ’

T ierra  del Sr. Conde de V illam éna, en  C analones.
V enta  en 1&40: lib ro  17, folio 13.

M olino.de aceité dé. F acu n d o  O&stro, nó. consta  su  
situación. H ipoteca én 4840: libro 17, folió í l .

H u e rta  de F acundo  C astro , no consta  su  situac ión . 
H ipoteca en 1840: libro 47, folio 27. *

F áb rica  de vidrio de M ateo S e v illa , en  A rroyo-M o
lino. V eiitá en.484(3: libro  17,. folio 39 vuelto:,

Molino de Doná L ü isá  G ü tié ríez , én Barrió álíd. 
V enta  en 1840: libro 17, folio 41.

T ierra  de M aría S e v illa , no consta  su  situación 
V en ta  en 1840: libro  17, folio 42.

H aza de F rancisco  G arcía G am ez, en L lano. V en ta  
en 1840: libro 17, folio 45,

H u e rta  de F ran c isco  Ganiéz? én  Cüéncá* V én ta  en 
1841: libro 48? folió 10,

Casas de Ju a n  de R ie n d a , no consta  su  situación . 
V enta  en 1841: libro 18, folio 12 vuelto.

T ie rra  de Mateo S ev illa , en A rroyo-M olino . V enta  
en 1841: libro, 18, folio 47 vüeltq;

H u e rta  del S r. Conde de V íllam en a , no  consta  su  
situación . V enta  en 1841: libro  18, folio 21 vuelto .

Casa de G inés S án ch ez , en Calle b a ja :  V en ta  en 
1841: libro 18? folió 24.

T ie rra  de F ran c isca  R om ero  , en  Cerrillo. V en ta  en 
1841: libro  48, folio 31. '

H u e rta  de F ran c isca  R o m e ro , no co nsta  su  s itu a 
ción. V en ta ,en  1841: libro 18, folió 31. ¿

Casa de Teodoro Cornejo.,, en B arrio  bajo. V en ta  en
1841 : libro 48, folio 31.

Casa de F rancisco  García', en A rroyoTMolino. V en ta  
en 1844 : libro  18, folio 40.

H u erto  de V icente G am ez, en B a rrio  alto. V en ta  en 
1842: libro  19, folio 3.

H u e rta  de V icente Gam ez , en  B arrio  alto . V en ta  en 
1842: libro 49, folio 3.

T ie rra  de P edro  Sev illa , en  Ceal. V en ta  en  1842: li
bro 49, folio 42»

Casa de Bartolomé Zerezuela , en R am bla . V en ta  en 
4842: libro 19, folio 42.

T ierra  de Alfonso R o m e ro , en  Caño. V en ta  en  1842: 
libro  19, folio 51 vuelto .

H u e rta  de D. M anuel M oreno Q u iñ o n es, en  C uenca. 
V enta en 1843: libro 20, folio 6 vuelto .

Dos h u e rta s  de R am ó n  M o n ta lv o , en  C uenca. V en ta  
en 1843: libro 20, folio 7.

T ierra  de P ed ro  S ev illa , en A rroyo-M olino . V en ta  
en  1843: libro  20, folio 10. *

O livar del Sr. Conde de V illam éna , en R uedos. V en
ta  en 4843: libro  20, folio 32 vuelto .

H u erto  de D. Ju a n  B au tis ta  V erdugo, P re sb íte ro , 
en  A rroyo-M olino. V en ta  en 1843 : íibro  2 0 , folio 39 
vuelto .

H u e rta  de Pedro  S ev illa , no  co nsta  su  situación . 
V en ta  en 1844: libro 2 1 , folio 27 vuelto .

Casa d eG ab in o  S án ch ez , en Plaza. V en ta  en  1845: 
libro  2 2 , folio 1 vuelto.

H uerto  de D. A nton io  José T o ra l, en B arrio  alto. 
V enta  en 1845: libro 22, folio 14 vuelto .

Casa de G abriel G a rc ía , no consta  su  situac ión . V en
ta  en 1834: lib ro  22, folio 89.

T ierra  de Pedro  S e v illa , no consta  su  situación . V en
ta jen  1843: libro 22, folio 99.

T ierra  de Dom ingo M o ren o , en C uenca. V en ta  en 
1834: libro 22, folio 89.

Casa de Sebastian  M artín ez , en  C antones. V en ta  en 
1834: libro  22, folio 89 vuelto . .

T ie rra  de A nton io  F e rn a n d e z , én  P o n to n . V en ta  en 
1834: libro 2 2 , folio 89 vuelto .

T ie rra  de C anuto  O rtiz , en Vega. V en ta  en 1834 ; li
b ro  22, folio 89 vuelto .

Casa de D. C ristóbal R u é , P re sb íte ro , no consta  su 
situación . V enta  en 1834: libro 22, folio 89 vuelto .

T ie rra  de Mateo S ev illa , en Padilla . V en ta  en 4834: 
libro  22, folio 89 vuelto .

Casa de L eón  García, no consta  su  situación . V en ta  
en 4835: libro 22, folio 90.

T ie rra  de Mateo Sevilla, no  consta  su  situación . V en  
4a en 1835: libro 22, folio 90.

T ie rra  de Mateo Sevilla, en Arroyo-M olino. V en ta  en 
1835: libro 22, folio 90.

T ie rra  de Mateo Sevilla, no consta  su  situación . V en
ta  en 4835: libro 22, folio 90 vuelto .

Casa de Mateo Sevilla, no consta  su  situación . V en
ta  en 4852: libro 1 , folio 63.

Dos casas de Pedro  y M aría F e rn a n d o , no  consta  su  
situación . Censo en 1853: libro 4, folio 4.

Casa de Santiago de Quesada, no consta  su  situación. 
Censo en 1853: l ib r o  1 , folio 2.

Casa de D. Ju an  E sc u d e ro , no consta  su  situación 
Censo en 4853: libro 4, folio 19.

Casa de D. Ju an  E sc u d e ro , 110 consta  su  situación . 
Censo en 4853: libro 4 , folio 49.

Casas de la C atedral de Baeza, no consta  su situación . 
Censo en 1853 ; libro 4, folio 25.

Casas de N u estra  .Señora de los A ngeles, no co nsta  
su  situación. Censo en 4853 : libro 1, folio 28.

Casas de F rancisco  López C artag en a , 110 consta  su 
situación. Censo en 4853: libro 4, folio 34.

T ierra  de F rancisco  Molina C aballos, no consta  su 
situación. Censo en 4770: libro 1, folio 3 vuelto .

T ierra  de las m onjas de S an ta  Isabel de Baza, no 
consta  su situación. Censo en  1774: libro  1, folio 43 
vuelto .

T ierra  que fué v iña de la» m onjas de S a n ta  Isabel de 
Baza, no consta  su situac 'on . H erencia  en 1774: libro 1, 
folio 43 vuelto.

Dos suertes de tie rra  de F rancisco  M uñoz, no consta 
su  situación. H erencia en 1774: libro 1, folio 45 vuelto .

H u e rta  de F rancisco  E sq u in as , en Vega. H erencia  
en 1775: libro 1, folio 24.

H u erta  de M elchor V illegas, no consta  su  situación. 
H erencia  en 1776: libro 1, folio 23.

T ie rra  de la C olecturía de C azo rla , no consta  su  si
tuación. H erencia  en 4784: libro 4, folio 32 vuelto .

H u erta  de D. Diego R uiz C ano, no consta su s itu a 
ción. H erencia  en 4784: libro 4 , folio 33.

H u e rta  de Francisco  López C a rtag en a , no consta  su 
situación. Censo en 1784: libro 1, folio 34.

H u e rta  de C atalina P e r e z , no consta su situación. 
Censo en 4784: libro 1, folio 34.

H u e rta  de Francisco  López C a rta g e n a , no consta  su 
situación. Censo en 4784: libro 4, folio 34.

Haza de las m onjas de Q u e sa d a , no consta su  s itu a 
ción : libro 4, folio 34.

H u erta  de D. Diego R uiz de C artag en a , no consta  
su situación. Censo en 4784: libro 1, folio 36.

P arte  de h u e rta  de D. Diego R uiz de C artag en a , no 
consta  su situación. Censo en 1784: libro 4, folio 36.

T ierra  de Doña Carm en Conde., no consta su  situ a 
ción. V enta  en 1860: libro 4, folio 60.

P a rte  de h u e rta  de Doña C arm en C onde, no consta 
su situación. V enta en 1860: libro 4, folio 60.

H u erta  do Doña Carm en C onde, en C añada Pico. 
V enta  en 48(50: libro 10, folio 61.

H u erta  de Doña C arm en C onde, en Camino. V enta 
en 4860 : libro 40, folio 61.

Molino de aceite del Juzgado, no consta  su situación. 
Em bargo  en 1860: libro 1, folio 91.

Casa del Juzgado, no consta su situación. E m bargo  
en 1860: libro 1, folio 92. I

p asa  del Ju z g a d o , no consta su  situación . E m bargo  
en 1860: libro i ;  folió M.

Corral de D oña C arm en C onde, no coitsltt $u s itu a 
ción. V enta en 1860: libro 1 , folio 98.

T ierra  de Doña M aría García, en B arranco . V enta  en 
4862:; libro, 1,. folio 138,

1 ierra  de Doña ufaría García, en E ra  colorada. V enta  
en 4862: libro  70, folio 140.

P a rte  de cortijo  de Doña M aría García, en B arranco . 
V enta  en 1862: libro 70, folio 442.

Casa cortijo de Doña M aría García, en B arranco . Ven
ta  en 1862: libro 70, folio 142.

Cortijo de D oña M aría G arcía, en B arranco . V en ta  
en 4862: libro  70, folio 147.

Cortijo de D oña M aría G arc ía , en B arran co . V enta  
en 4862/ libro 70, folió 149.

Cortijo de Doña M aría García, en B arranco . V enta  en 
4862: libro  70, folio 451.

Cortijo de D oña M aría Garéía, en B arranco . V enta  en 
1862: libro 70, folio 157.

Cortijo de D oña M aría G a rc ía , en Cuenca. V enta  en 
1862: libro  70, folio 158.

(Se concluirá.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
: D. José María G óm ez, Escribano de actuaciones d d  Jíizgá- 

do d e  primera instancia deí partido'de Becerreé. r
térilfibo qué éri él misino f  pdv  la Escribanía de mi cargo 

se propuso demanda por el Procurador ÍJ: Pedro Fernandez 
Ameigide, en nom bre de D. José Rodríguez Reim ondez, vecino  
de la ciudad de L ugo, contra Pedro Quiroga y José da Cal, de 
G uim aiéy; Ángel ítodfígüéz Vlléla , Julián M artinez, Domingo 

; Antonio García, Ramón Vieito, Rodrigo y José Adas , de Villa— 
Chambre, sobre interdicto de recobrar la posesión del m onte 
llamado sobre el prado del Cubo, sito en térm inos de Guimarey, 
dé qüé lehab ián  despojádolds dem andados cavando una por
ción dei citado m onté: admitida dicha dem anda, filé sustancia
da sin audiencia de aquellos, y  en vista de la infirm ación su
ministrada recayó la sentencia del tenor s igu ien te:

En la villa de B ecerrea ; á 15 de Julio de \ 865 , el Licenciado  
D. Modesto Boiaño? Juez accidental dé primera Instancia de 
ella y  su partido; habiendo visto las precedentes diligencias, por 
ante mí Escribano de actuaciones dijo :

Réáiíltándé que él Procurador D. Pedro Fernandez Ameigide 
en nom bre dé D. Joéé Éodrlg'ütíz Rflntoridéz? vecino de la ciu
dad de Lügo, presentó demanda contra Pedro (juirogá y  José da 
Cal, Vecinos de Guimarey; Angel Rodríguez Vilela, Julián Mar
tínez ; Doñíingo Antonio García ? Ramón Vieito, Rodrigo y  José 
Arias, de Villachambre, exponiendo que bailándose en la quieta 
y  pacífica posesión del m onte llamado sobre el prado del Cubo 
el Rodríguez Reim ondez, se  habían propasado estos á cayar  
porclon de dicho monte en el último mes de Junio, y  concluyó  
pidiendo se le restituyese en la posesión del citado m onte, pré- 
via inform ación qué éstabá pronto á dar :

Resultando que ha prestado la inform ación com puesta de 
nueve testigos y  fianza para que el interdicto se sustanciase sin  
audiencia de los denunciados :

Y  resultando de aquella acreditado que D. José Rodríguez  
Reimondez se hallaba en la posesión de dicho m onte y  que los 
dem andados le perturbaron en ella, propasándose á cayar p arít  
de él i

.Considerando qué ségUn el art. 72-6 d é la  ley  de Enjuicia
miento c iv il D . José Rodríguez Reimondez debe ser restituido 
en la posesión de que fué despojado ;

Falla que debe de mandar y  manda se le restituya inm edia
tam ente en la posesión dél monte de sobre el prado del Cubo 
por el alguacil ante Escribano, y  condenar y  condena á los Pe
dro Quiroga , José da Cal, Angel Rodríguez V ilela, Julián Martí
nez, Domingo Antonio García,. Ramón V ieito , Rodrigo y  José  
Arias á que no le inquieten ni perturben en ella, y  en todas las 
costas, daños y  perjuicios; eon apercibim iento de m ayor rigor 
si reincidieren.

Así lo p ro v ey ó , m andó y  firma dicho señ or, de que yo  el 
Escribano d oy fe .= M od esto  B olaño .= A nte m í, José María Gó
mez. 4054

D. Antonio T aboada, Juez de primera instancia de la villa  
de Caldas de R eyes y  su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Nicolás Blanco, á nom 
bre de D. Jorge Garaban y  Barral, casado, propietario y  vec i
no de San Martin de Lage , se prepuso dem anda ordinaria de 
m ayor cuantía contra D. José B ugallo, vecino de Santa Cruz de  
Lamas, y  en la actualidad ausente en ignorado paradero , por  
sí y  como marido de Manuela L ueiro , sobre suelta y  dejación  
de b ienes, con los frutos debidos producir desde la injusta d e
tentación y  las costas y  g a sto s , cuya dem anda m ereció el auto 
sigu ien te:

Auto.— Presentado con  los docum entos y  poder de que se 
hace mérito ; tom ando razón suficiente de este último , devuél
vase según se solicita, y  se confiere de la dem anda traslado con  
emplazamiento al dem andado D. José Benito B ugallo, al cual, 
por no ser conocido su domicilio á la manera que se expresa, 
em plácesele por m edio de edictos que se fijen á la puerta de es
te Juzgado é inserten á la vez en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  del Gobierno.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de Cal
das, Enero 20 de 1866.= A n to n io  T ab oad a .= A n te  m í , A ndrés 
González Verea.

Y en su consecuencia se forma el présente edicto para el em 
plazamiento del D. José Bugallo, con apercibim iento á este de  
que pasado el término legal sin com parecer á contestar la de
manda le parará el perjuicio que haya lugar; y  advirtiendo que 
los bienes objeto de la demanda son todos los adquiridos por el 
Garaban d eD . José Manuel Baliñas y  Arca, d é lo s  Baños de Cun
tís, su fecha 14 de M ayo de 1863, á fe del Notario do Santiago 
D. Ildefonso Fernandez U llo a ,y  los que también adquirió del 
propio Bugallo según cédula simple de 31 de Diciem bre de 1855 
de que se tomó razón en la antigua Contaduría de Hipotecas dé 
este partido al folio 35 vuelto del libro de Moraña.

Dado en la villa de Caldas de Reyes A 22 de Enero de 1866.=^ 
Antonio T aboada.=P or mandado de dicho señor Andrés de

4 0 6 6  '

En virtud do providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de está cor
te, refrendada por el Escribano de número Licenciado D. José  
García Lastra, se sacan á subasta bajo los tipos de retasa las 
fincas rústicas y  urbanas pertenecientes A la testamentaría del 
Sr. Marqués de V illanueva de la Sagra, que se expresan á con
tinuación:

MADRID.

Una casa en la calle del Almendro, núm. 4 antiguo y  6 mo
derno de la manzana 153, de 7.555 p iés , en 321.184 rs.

Otra casa en la misma calle del A lm endro, núm. 4 m oderno  
y 8 antiguo de la manzana 153, de 2.480 piés, en 116.594.

Otra casa en la calle de San Bernardo con vuelta á la de la 
E strella , núm. 26 por la primera y  10 por la segunda m oder
nos, y  4 antiguo de la manzana 468, de 2.196 piés, en 236.560.

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE H ENARES.

Villa  de Cam arina del Caño.
Una tierra en la Vega, de 7 fanegas de primera clase, retasa

da en 9.334 rs.
Otra en la V ega, de 2 fanegas 5 celem ines de tercera clase, 

en 800 .
Otra en dicha Vega, de 5 fanegas un celem in de tercera cla

se, en 1.734.

Otra en el camino de Frontal, de 7 fanegas 9 celem ines de 
tercera clase, en 2.594.
; Otra en el camino de Daganzo, de 14 fanegas, tasada en  
4.G67.

Otra á la izquierda del camino del Fresno, de 26 fanegas 7 
celem ines de tercera clase, en 8.854.

Otra en el barranco Rollon, de 5 fanegas 7 celem ines de ter
cera clase, en 3.854.

Otra á la salida del mismo Barranco, de 2 fanegas de tercera  
Clase, en 667.

: Otra en el cerro del Niño, de 16 fanegas 7 celem ines de ter-
cera clase, en 5.520.

Otra en los Majuelos, de 134fanegas de tercera clase, en 4.334
; Otra en el Cervenal, de 6 fanegas de tercera clase, en 2 000

Otra en los Cambrones, de 12 fanegas de tercera clase en  
4.000. tn

Otra en el Cerrillo del camino de Serracines, do 3 fanecas de 
tercera clase, en 1.000. 0

Otra en Valdepcra, de 2 fanegas 6 celem ines de tercera cía- 
se, en 1.667. ¡

Otra en el camino que ra  de Torrejon á Alcalá, de S fanegas
6 celemines de tercera dase, en 1 .334 .

Otia que fué solar de una fanega de tercera clase, en 334.
Otra que se denomina el Pcdazoldc los Milagros, de 13 fane

gas y 9 celemines de tercera clase, en 6.25 !.

rí» iplr^011 camino cíc Guadalají, de 11 fanegas y  3 celem ines 
ue le í  cera dase, ca 3 .7 4 7 .

Otra junto al arroyo de Valhondo, de 9 fanegas de tercera 
d ase , en 3.000.

Otra en el Llano de Meco, de 10 fanegas de tercera clase, ea 
3.334.

Otra en la Horcajada, de 18 fanegas de tercera clase, en 6.000. 
Otro en la ladera del Valdillon, de 24 fanegas de tercera 

clase, en 8.000.
Otra en el cam ino que de Camarina se dirige á AÓUanuera,

6 celem ines de tercera clase, en 167.

Lugar de Campo A lvillo .
Una tierra en el arroyo de Galga, de 20 fanegas de quinta 

clase , en 3.334 rs.
Otra tierra de 4 fanegas de quinta c la se , en 667.

PARTIDO JUDICIAL DE GUADALAJARA.

V illa  de Casar de Talam anca.
Una tierra al sitio del arroyo de Valdespino, de 30 fanegas 

de tercera clase , en 8.000 rs.

PARTIDO JUDICIAL DE TAMAJOK.

V illa  de Mesones.
Una tierra en el vallejo de las Monjas, de 4 fanega? de pri

mera clase , en 5.334 rs.
Otra al sitio de Vaciabotas, de 3 fanegas de segunda y ter

cera cía*e f en 1,200.
: Él remate de dichas fincas tendrá Jugar en el Juzgado 4» 
S. S ,  sltiiado en lá calle de la M agdalena, núm. 13, cuarto 
principal, eí d deí próxim o m es de Marzo y  hora de las doce 
del d ia , en cuyo dia y  hora se celebrará d-*ble subasta en log 
Juzgados de primera instancia donde radican las fine.álT porld* 
concerniente á estas, bajo .la s condiciones siguientes: - 

1.* No es adm isible Ja postura que deje de cubrir el valor 
de la retasa que á cada una se le figura.

Del precio en que cada finca se rem ate habrán de reba
jarse las cargad que graviten sobre la misma.
■ 3.* Que se subastarán junta» las fincas de cada partido ju
dicial ; y  en el caso de no haber lícítador en esta forma, se su
ba stáráiFacto segaidó separadam ente, ó sea finca1 por finca;
, 4.‘ Las tres casas de Madrid se subastarán separadamente/ 

Madrid 19 de Enero de 1S66.=G arcía Lastra. • 4058—2

: Por el presante y  en virtud de providencia ddl Sr. D. Eduar-
;do Custodio y  Ruiz, Juez de paz primer suplente del distrito de 
Búetiávistá de esta corte, que lo está desem peñando, se cita y 1 
emplaza á Doña Catalina Fernandez, inquilina del cuarto bajo d» 
la izquierda de la casa núm eros 28 y  80 de la calle dé Lávfepiés, 
y  cuyo paradero se  ignora, para que por sí 6 por /^edfo efe , 
apoderado com parezca en la audiencia de S. que . la tiene ep: 
el piso bajo de la Territorial, el dia 9 de Febrero próximo y ho
ra de las tres de su tarde, con objeto de celebrar áétó de con
ciliación con D. José Aura, que lo  ha solicitado, sobfé desahucio 
de dicha habitación; bajo apercibim iento que si po comparece 
se dará por terminado el acto, siendo condenada en costas y en 
la multa de 10 rs. con que desde luego se la conmina, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 209 de la ley  de Enjuiciamiento 
civil. ' '

Madrid 25 de Enero de 1866.=E1 Secretario, Pedro Advin
cula Villanubia. 4053

. En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia, del: distrito del Centro de esta capital, refrendada por 
elE scribano.de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, á solicitud 
de D. Agustín, Doña María Teresa, Doña Celestina y  Doña Grego- 
riá Tramon y Campo y  de Dóña Antolina Tramon y  P in o , v e - ' 
ciaos de la villa de la Nava del Rey , se anuncia por segunda ’ 
v ez  y  por medio del presente el fallecimiento de Doña Nicolasa 
Woulffe y  Tramon, natural de la expresada villa,; provincia do 
Valládolid, hija legítima de D. Estéban y  de Doña María, viuda 
de D. Juan de Dios Rubio y  Carrillo, dé edad de 74 años, ocur
rido en esta corte, de donde era vecino, él dia 8 de Noviembre 
del año próximo pasado, sin que parezca hubiese te9tado, á fin  
d e q u e  las personas que se crean con derecho á herederla 
com parezcan á usar de él en el referido Juzgado y  Escribanía, 
durante el téTminó de 20 dias que al efecto se séñala ; apercibi
das q u od e no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

4052

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y Do
m ínguez, Juez togado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capita l, refrendadá del Escribano del numero de 
la misma D. Cipriano Martínez , se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias varios muebles y  efectos pertenecientes 
á un café, entre ellos dos mesas de billar con sus taqueras, y 
dos p ian os, tasados todos en la cantidad de 61.498 rs. v n .; y 
para su remate se ha señalado el dia 7 de Febrero próximo, á 
la una de su tarde , en la audiencia de S. S . , que la tiene en la 
calle de Jacom etrezo, núm. 8 , cuarto principal.

Las personas que quieran hacer posturas acudan á este ac
to, que les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 27 de Enero de 1866.=Cipriano Martinez. 4056

Por el presente y  en vhtud  de providencia del Sr. D. Juan 
Fernandez Palma, Juez de primera instancia del distrito de I» 
Universidad dé esta capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano como encargado de despachar la Escribanía vacante de 
D. Bernardo Diaz de Antoñana , se cita , llama y  emplaza áÜon 
José Miranda y  M ont que parece residió en la villa de Rivadeo,- 
ó á sus herederos si. hubiese fallecido, para que comparezcan? 
en dicho Juzgado y  Escribanía á usar del derecho de que se 
crean asistidos en el pleito promovido por D. Tomás Queipo d» 
Llano, vecino de Y alladolid, contra Doña Josefa Navarro y 
Aguado, viuda de D. José Lancha é hijos, de este domicilio, so
bre reivindicación de unos patronatos y  capellanías laicales fun
dados por Doña Ignacia y  D. Gregorio Queipo de Llano, y  pago 
de las rentas de su dotación ; en la inteligencia de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 1866.=*=Manuel Saez Hernández.
4062

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de está 
corte, dictada e i  las diligencias que se practican en dicho Juzga
do por la Escribanía de mi cargo á solicitud de la parte actora, 
para llevar á efecto la sentencia de rem ate pronunciada en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia d é lo s  Sres. (hiilhQÚ'1^0® 
con D. Em ilio G uisseris sobre pago de cantid ad , se sacan á pu
blica subasta por térm ino de ocho dias los efectos siguientes:

Un hebillaje de tronco de dos caballes, modelo cinta, con sus 
horcates, en 375 rs.

Uno id. piqué imitación, en 120.
Uno id. negro l is o , en 80.
Uno id. cabriolé, hebilla dob le, metal ea  150.
Uno id. piqué con torneado de m etal, en 110.
Uno id. id. m elchon , en 110.
Dos id. id. piqué im itación, en 90.
Tres id. negros l is o s , en 420.
Tres pares de collerones de hierro, todos forrados de o#* 

tal, con sus corchetes, en 240.
Dos id. hierrqs de colleron es, piqué con torneados, en 30.
Tres id. id. piqué im itación , en 86.
Seis id. id. n egros, liso s, en 54.
Seis bocados alem anes bruñidos, para coch e, en 42.
Seis id. ingleses id., para m on tar , en 42.
Cinco id. modelo á lo de D. Juan II, en 40.
D escientos setenta y  nueve pares de espuelas de varias cía- 

ses y  form as, de acero bruñidas, á 4 rs. unos con otros, on 
4.4 46.

Seis pares de espuelas forradas de plata, á 43 rs., en 78.
Suma, 2.833.
Habiéndose señalado para su rem ate el dia 9 del próxiw° 

mes de Febrero, á la una de la tarde, teniendo lugar en la au
diencia del Juzgado, cuyos efectos se hallarán de manifiesto en 
el cuarto bajo de la casa núm. 4, calle del Arco de Santa María* 

Madrid 27 de Enero de 1866.=*E1 E scribano, José Juan Ge* 
mente. 4°**

D. Antonio Yarela Ruiz, Juez de primera instancia de este 
partido &c.

En virtud del presente so cita y  emplaza por término preci
so y  perentorio de 60 d ia s , que principiarán á contarse desd 
el que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos 
los que se crean con derecho al interés que produzca una misa 
rezada en todos los dias del año, á razón de 2 rs. cada una, que 
el Licenciado D. Alonso Aguilar Jurado y  Tablada impuso por 
su testamento otorgado en 18 de Mayo de 1777 ante el Escriba
no que fué de este número D. José Ignacio González sobre los 
bienes que por dicho testamento vinculó y hoy gravita expresa
m ente sobre una casa principal con molino aceitero, situada en 
la calle Ramos de esta pob lación , para si tienen que oxponer 
contra la liberación de dicha pensión se presenten en este Juz
gado por sí ó por m j dio de persona suficientemente apodera 
da deatro del referido término ; bajo apercibimiento que de no



hacerlo, sin mas enanos m emplázanos se aectarara canuca- 
da dicha pensión y por libre de ella la referida casa, procedien
do á su cancelación en el Registro de la Propiedad de este par
tido. Pues por auto de 9 de Mayo último así está mandado á ins
tancia de D. Manuel y D. Luis Aguilar Salguero, vecinos de esta
mudad.

Dado en Munlilla á 6 de Diciembre de 1865.==Antonio Váre
la Ruiz.— Por mandado de S. S., Santiago de Jorge Hernández.

4057

Ln la Gaceta núm. 224 , correspondiente al dia 12 de Agos
to del año anterior, se citó y emplazo por este Juzgado al tene
dor de una lámina de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable, núm. 41.119, fecha 31 de Diciembre de 1828, expe
dida á favor de la memoria, obra pia y fundación ó capellanía 
de Doña Gabriela López , sin expresarse en el anuncio el capital 
correspondiente á dicho crédito; y siendo de 249.647 rs. 28 ma
ravedís, se hace esta rectificación, ampliando por 10 dias Tnás 
el término para deducir reclamaciones.

Madrid 24 de Enero de 1866 — Por mandado de S.'S», M a-' 
nuel María Cárdenas. 4063

En virtud do providencia del Sr. D. Juan Fernandéz Palmav 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, dictada por ante mí el infrascrito Escribano, sus
tituto del Dr. García Sancha, en el expediente instruido para la 
venta, ya efectuada, de la casa sita-en esta corte y  su calle de.ísar 
bel la Católica, números 21 m oderno, 1 y 2 antiguos de la man
zana 523 , se rita, llama y  emplaza á cuantas .personas se crean 
con derecho á oponerse á la cancelación de los gravámenes que 
á continuación se expresan, impuestos sobre la referida casa y  
que subsist n.sin cancelar, para que en el término de 60 dias 
improrogables comparezcan á deducir las acciones que les com 
petan ; bajo apercibimiento que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Gravámenes.
Una obligación á pagar 15.000 rs. en el término de seis me

ses , que Pedro Pascasio García y Florencia García VilLmil, su 
mujer, constituyeron con hipoteca de la casa referida, núm. 2 
antiguo, en favor de D. José Peña que se los habia prestado 
para seguir un pleito y sus urgencias, según escritura otorgada 
en 12 de Abril de 1768 ante el Escribano de 5. M. Pedro Diaz, 
de la quo se tomó razón en 31 de Mayo siguiente.

Una fianza de estar á derecho pagar jukgadb y  sentenciado, 
constituida en 13 de Diciembre de 1723 por D. Simón García 
Villamil, Dominga García , su mujer , y  Vicenta García , su hija, 
por Juan Vázquez en el pleito que litigaba con Santiago Rubio.

Y otra fianza por 4 4.900 rs. constituida por el mismo D. Si
món García Vibamil, como fiador de D. Domingo Antonio Zar- 
din, en 27 de Junio de 1735.;

Madrid 27 ele Enero de 4 866.==M. Saez"Hernández. 4051

D, Hilarión Llórente, Abogado del i.lustre? Colegio de esta ciu
dad, Juez de paz del distrito de la Audiencia, y  encargado del 
de primera instancia del mismo por enfermedad del propieta
rio.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la fincabilidad que á su muer-: 
te dejó Doña Jérónima García Perez, natural y : vecina que fué 
del pueblo de Suntiustéde San Juan Bautista, diócesis y  provin
cia de Segovia, para que en el improrogable término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de csU edicto en la G a c e t a  del G o 

bierno, comparezca en este mi Juzgado y por la Escribanía diY  
que refrenda á usar del derecho con que se crean asistidos á ía 
sucesión intestada de dicha señora, promovida por D. Pablo Gu
tiérrez, D. Celestino, D. Cipriano, D. Nicetó y D. Eulogio V e- 
lazqtiez, vecinos de la villa de Olmedo, cuya presentación ha
rán con los documentos justificativos en que funden Su derecho; 
pues así lo tengo acordado en auto de este dia.

Dado.en Valladolid á 26 cié Enero de 4 866. =  Hilarión L lc- 
rente.-=Por mandado de S. S., Víctor G: Bendito Marqués. ‘ 4068

CORTES.
SENADO.

p r e s id e n c ia  d e l  e x c m o , s r . d u q u e  d e  l a  t o r r e .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £9 de Enero 
de 1866.

Se abrió á las dos, y leída el acia de la anterior fué 
aprobada. ■ .

El Sr. i r i a K T E : Pido-la palabra
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto, Sr. Senador?
El Sr. m i& R T E : Con el de adherirm e á lo resuelto 

por la m ayoría en la votación que recayó á. propósito de 
la autorización concedida al Capitán general de Castilla 
la Nueva para procesar al.Sr. Marqués de los Castillejos.

El Sr. p r e s i d e n t e ; Constará el deseo de S. SU
El Senado oyó con  satisfacción una com unicación del 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros, trasladando con 
fecha 23 del corriente mes otra del Sr. Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facultad dé la  Real Cámara, 
en que ̂ participaba que S. M. la Reina habia dado á luz 
con toda felicidad un robusto Infante á las once y diez 
minutos de la noche anterior.

Igualmente lo quedó de otra com unicación, del m is
mo Sr. Presidente del Consejo de Ministros, de fecha. 26 
del actual, trasladando el Real decreto en que se dispo
nía. qUe el hijo ó hija que diera á luz la Serina. Sra. In
fanta Doña María Luisa Fernanda goce de las preroga- 
tivas de Infante de España.

Lo quedó también de otra com unicación  del citado 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros participando 
con fecha 2 7  del actual que S. M. la Reina habia tenido 
a bien disponer que en el próxim o alum bramiento de 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda se observe el m ism o cerem onial que en los ante
riores, á cu yo fin se publicó en la G a c e t a  de 2 4  de Julio 
de 1 8 6 1 , invitando al efecto á los Cuerpos Colegisíado- 
res para que designen los individuos que han de repré- , 
sentarles en dicho acto.

Seguidamente se leyó la lista de los señores Senado
res que han de com poner la Diputación del Senadó en
cargada de asistir á la presentación del Infante ó Infan
ta que diere á luz Tá"E erm á.' 'Sr&vsTíifáOT 
Luisa F ernand a , y  decia a s í:

Sres. Cardenal Arzobispo de Sevilla.— Marqués del 
N ervion.— Duque de Medina de las Torres.— í).'F ernan 
do R odríguez de Rivas.— Conde de Bustillo— D. Igna
cio Vázquez.— D. Juan José González Nandin.— D. A gus
tín Arm ero.

L o quedó también de que los Srés; D; Joaquin José 
Casaus y  D. José Ruiz de Apodaca se excusaban de asis
tir á las sesiones por hallarse enfermos.

Se anunció que los Sres. D. Antonio Diez de R ive
ra , D. Antonio ITentero y  V illa , D. Francisco García 
H idalgo, Marqués de Camachos y D. Félix Herrera de 
la R iva ingresaban respébtiváiñ'éMé 
sexta, sétim a, primera, segunda y  tercera.

Fué aprobado sin debate alguno elylictám cn  de la 
comisión de exam en de calidades jqüd habia quedado 
sobre la mesa en la sesión an terior, relativo á las del 
Sr. D. Santiago Fernandez Negrete.

Ocupada la tribuna por el Sr. Ministro de la Gober
nación , leyó este un proyecto de ley adicionando varios 
artículos á la ley de im prenta de_22 de Junio de 1864.

A cto continuo el mism o Sr. Ministro leyó otro pro
yecto de ley de asociaciones públicas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los proyectos de ley que 
acaban de leerse pasarán á las secciones para nom bra
m iento de comisión.

Se recibieron con agrado, y  se acordó que pasaran á, 
la B iblioteca, dos ejemplares de la obra publicada por 
la D irección general de Operaciones geográficas sobre 
la Base central de la tria?ujulacio7i geodésica de España; 
ejemplares que remitía el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del proyecto de contestación al discurso de la 
Corona.

Leido dicho proyecto, se leyeron también varias en
miendas que decían a s í:

AL SENADO.

"El que suscribe tiene el honor de proponer al Sena
do la siguiente enmienda al párrafo segundo del proyec
to de contestación al discurso de la C orona, en uso del 
derecho que le concede el art. 92 del reglam ento: .

«El Senado lamenta el éxito poco satisfactorio que 
han tenido todas las cuestiones políticas , económ icas y 
administrativas resueltas por el Gobierno de S. M. du
rante el interregno parlamentario, d-eplorahdo aTpropio 
tiempo, com o fiel y  celoso guardador déla  ley fudam en- 
tal del reino, las medidas inconstitucionales que se han 
adoptado posteriorm ente para sqfocar una insurrección 
militar que no se supo prevenir, y  cuyo suceso ha pues
to en grave peligro la disciplina' del e jército , el órdeni 
público y los intereses sociales.

Palacio deí Senado 26 de Enero d e ’ Í866.=^Férnáhdo: 
Corradi.» : -  •

«Pedim os al Senado se sirva acordar que el párrafo 
tercero del proyecto de contestación al discurso de la

Corona, presentado por la com isión, se sustituya con el 
siguiente:

«El Senado laniPnia que eí Gobiérne de V. M., con 
sultando con fria calma Lis intereses permanentes y los 
sentimientos inalterables de la nación, no se «leíuviese 
ante la gravedad del reconocim iento del reino de Italia 
y de sus incalculables consecuencias.. Hasta la ocasión, 
la form a y ios medios elegidos para realizar eso acto 
han sido^ los menos adecuados al fin principal que en 

í e&A cuestión complicada podia aspirar l?i. España', y es 
el de obtener garantías seguras do la conservación y 
afianzamiento del poder temporal del Papa. A  V. M. no 
se oculta que ese poder, en la organización actual de 
las naciones, es indudablemente necesario para el li
bérrim o ejercicio de la potestad espiritual del Sumo 
Pontífice, en cuya condición se basan, no solo los más 
altos intereses del catolicism o, sino también la tranqui
lidad del inundo.

»E i Senado, por tanto, espera de la sabiduría do 
V. M. y de sus elevados sentimientos quo hará im pri
mir en este gravísim o asunto el sollo de justicia, de 
piedad y de respeto al derecho que de su católica Reina 
aguarda confiada la católica España»»

Palacio del Senado 29 de Enero de 1866.=M anuel 
de Seijas L ozan o.= L oren zo  Arrazóla. =  Francisco de 
Lefsündi.— Duque de Veragua.— El Marqués de Novali- 
elies.»

Se añadirá al párrafo que termina «providencial del 
m undo,» lo siguiente:

«Sin em bargo, el Senado eree que ni la ocasio» ni 
el m odo con que se ha verificado el reconocim iento de 
Italia ha sido ni oportuno ni conveniente.»

Palacio del Senado 25 de Enero de 4866.= E l Mar
qués de Miradores.»

El Sr. SECRETARIO ( Sánchez S ilva): La mesa ha 
exam inado estas enm iendas; y  según su criterio , las 
que más se apartan del sentido y texto del dictamen de 
la com isión son por su orden: prim ero, la del Sr. Cor
radi , y  después la de los Sres» Arrazóla y otros.

El Sr» CAL O N C E : Pido la palabra para una cuestión 
prévia**,.,. ,  , t

El Sr. p r e s i d e n t e  \ La tiene V. S.
El Sr. g a e o n & e : Yo lam ento, Sres. Senadores, 

volver á molestar vuestra atención en un asunto que ya 
se trató él otro dia; pero no es la culpa mia. La mesa,' 
cuya decisión yo respeto, creyó que no era entonces la 
ocasión oportuna para entrar en este debate; así que, 
aun cuando yo tenia por más conveniente que este asun
to no se tratase dos veces , me Veo en la necesidad de 
ocuparme por segunda Vez de él,-siquiera tenga el sen
timiento de que mi amigo el Sr. Corradi no haya entra
do en está cuestión , com o prometió el dia anterior, pues 
no dudo que aun cuando la mirase bajo un aspecto en
teramente distinto , la hubiera tratado con la profundi
dad y  el talento que distinguen á S. S.

La cu estión , señores , es á mi entender im portantí
sim a; y  aunque procuraré hacerme Cargo .de ella lo más 
ligeramente posib le , no puede m énos de reconocerse 
que se presta á largas é importantes consideraciones. El 
Gobierno ha declarado, en el sentido que esto puede 
h acerse , que la cuestión era completamente libre, dejan
do su apreciación al S en ado, según manifestó en la úl
tima sesión el Sr» Presidente del Consejo de Ministros, 
que m e permitirá le diga que en esta parte nó ha anda
do el Gobierno m uy acertado , porque no es esta una 
cuestión que solo atañe á los Cuerpos ColegisLadores, 
sino que entraña la cuestión de orden público, que el 
G obierno no puede declinar én nadie.

H oy pesa sobre la capital de la Monarquía y algunas ■ 
otras provincias el estado de s itio , que solo puede fun
darse en una necesidad umversalmente sentida; pues es 
una situación excepcional quo priva á los españoles de 
los derechos que la Constitución les co n ce d e , y que so
lo puede el Gobierno im poner aceptando por com pleto 
toda la responsabilidad. Y yo no diré, y asi lo ha decla
rado el Gobierno de S. M., que esta pueda pesar real y 
efectivam ente sobre los Cuerpos Colegisladores ; pero 
podría afectarles m oralmentc.

Y o pregunto, señores: ¿os  sentiréis hoy  con toda li
bertad, no digo para votar, pues para eso siempre la tie
ne e fh om bre  que puesta la mano en su conciencia solo 
tiene en cuenta el bien del p a ís , sino para discutir con 
toda latitud? Yo por mi parte, señores, y  respeto las con
vicciones de otro cualquier Sr. Senador en este punto, 
debo decir que no la tengo. Yo soy hom bre de gobierno 
siem pre, y  m ucho más cuando hago la oposición ; pues 
entonces cuido de una manera asidua y  vigilante de to
das mis acciones, porque creo que en estos bancos, di
rigiendo al Gobierno los cargos que so crean conve
nientes, no so debe pasar nunca del límite que exige el 
bien público, ni deben sostenerse máximas y  principios 
que luego no puedan llevarse á cabo en el poder, siendo 
preciso ser en esto sitio lo que los ingleses llaman con 
oportunidad oposición de la Reina. Es decir, una oposi
ción que, si las circunstancias la llaman á .dirigir el Es
tado, pueda hacerlo con los principios que sostienen.

Y o no me siento, señores, con fuerzas para dirigir 
al Gobierno en estas circunstancias todos los cargos que 
podria.fi hacerse en el estado normal. Todos mis ami
gos , todos los hombres del partido moderado han creí
do de su deber dar su apoyo al Gobierno en esta oca
sión, y así lo han manifestado, sacrificando no pequeñas 
cosas que algún dia sabréis, Sres. Senadores, cuando 
de todo se pueda hablar sin el inconveniente que boy  
habría de hacerlo en m om entos en que con esto pudie
ra añadirse com bustible.á uñ fuego mal apagado. P or
que fuerza es reconocer quo las circunstancias que obli
garon al Gobierno á hacer la declaración del estado de 
sitio no han cesado , puesto que todavía se sostiene. Y 
aquí debo advertir que por mi parte no se hará la más 
pequeña excitación para levantarlo, porque solo el Go
bierno tiene los antecedentes necesarios para juzgar lo 
que esto debe durar, si bien después podrán pedirse esos 
antecedentes para examinar debidamente ese asunto.

Ahora b ie n : no me parece lo más oportuno en cir
cunstancias de esta clase entrar en una discusión tan 
grave é importante com o lo es la contestación al discur
so de la Corona, porque suponiendo que la oposición 
que sé le haga sea justa y  tal que la opinión pública 
acepte todo lo que se dice, se haria un grave mal por
que el Gobierno quedaría sin las eondiciones^ necesarias 
para prestar el servicio que exigen los servicios públi
cos; y  nosotros que somos, no enemigos, sino adversarios 
francos y  leales, queremos que conserve todo el presti
gio que tan necesario le es en estos mom entos, y  por eso 
no queremos discutir ahora el dictamen , porque fácil
mente se com prende que de hacerse esto con  la deten
ción que merece, y pudiéndose hablar de los aconteci
mientos; que han tenido lugar , y en los que hay una 
porción de personas com plicadas, esto podrá presentar 
sus dificultades, porque lo que se diga en un Cuerpo tan 
alto y respetable com o este podrá tener bastante in
fluencia. No es, pues, por un principio de oposición por 
lo que no podemos entraren el debate, pues tenemos el 
valor suficiente para hacerla francamente , sino porque 
hoy  hem os creído que debíamos darle nuestro apoyo al 
Gobierno, no deseando que caiga el a ctu a l, porque juz
gamos seria un mal para el país en la actualidad ; pero 
queremos que este apoyo sea de una manera que no se 
convierta contra los principios que hace m uchos años 
venim os sosteniendo.

Estas razones nos han m ovido á rogar al Senado el 
otro dia , y  volvem os á hacerlo h o y , que tome en con
sideración la cuestión prévia, que se oiga al Gobierno 
en el debate que sobre ella se abra , y que esto alto Cuer
po Colcgislador decida lo que crea conveniente. Yo por 
mi parte declino toda la responsabilidad de lo que pue
da surgir de un debato que el Gobierno de S. M. ha pro
vocado , y en el que no puede haber la libertad suficien
te , por más que el estado excepcional no alcance á este . 
recin to, toda vez que puede ejercer su influencia en las 
publicaciones que apoyen ó combatan unas ú otras de 
las doctrinas admitidas. Y o, señores, meditaré m ucho; 
y mis amigos harán lo mismo respecto al modo que de
bem os proceder en este debate; y en el caso que el Se
nado tome en consideración esta proposición incidental, 
me reservo explanar algo más las razones que en mi 
concepto puedan aducirse en su apoyo.

-< El Sr. Ministro de g r a g e a  Y JU ST IC IA : Empeza
ré dando gracias al Sr. Calón ge por la templanza con 
que ha tratado la cuestión prévia, y procuraré corres
ponder á e lla , examinándola en el frió terreno del razo
namiento. Se ha lamentado S. S. de que este asunto se 
trate hoy por segunda vez, y de que no se terminara en 
el primer dia. Y me permitirá S. S. que le diga que esto 
no es culpa del Gobierno, estando perfectamente en su 
lugar la resolución que adoptó la m esa, porque no pue
de suscitarse cuestión prévia de ninguna ̂  clase hasta 
tanto que empieza la discusión del asunto á que esta se 
refiere , y  el art. 72 del reglamento demuestra cumpli
damente que el dignísimo Sr. Presidente del Senado no 
podia proceder de otra m anera , porque determinándose 
que los proyectos do ley y asuntos graves y  de im por
tancia sé imprimirán y repartirán á los Sres. Senado
res para que lo reciban dos dias ántes del señalado para 
sii discusión, el dictámen de que se trata, no solamente 
no s e  habia repartido , sino que ni se hallaba impreso, 
y  por consiguiente no podia estar señalada discusión , y 
no liabia términos hábiles para suscitar esa cuestión 
prévia que me parece prom ovió el Sr. Marqués de N o
valiches.

Cierto es que el Gobierno declaro libre esta cuestión 
en el sentido que naturalmente se hace esta declara
ción; pero el Sr. Calón ge la ha dado , en mi concepto, 
u n a ’interpretaeion algo equivocada, pues el Sr. Presi

d e n te  del Consejo de Ministros solo se refería á que la 
resolución afirmativa ó negativa no era cuestión de

Gabinete; poro no dijo de ninguna manera (pie fuera in
diferente á itna eUcstion de tanta importancia.

El argumento capital del Sr. Calonge está r e d u c id o  
á si el estado do sitio es necesario ó no, pues en el pri
mer caso es prueba en su concepto de (pie el órden pe
ligra, y entóneosla  discusión ofrece dificultades, y en 
el segundo se está én el caso de levantarlo; y áesto solo 
contestaré á S. S. qitc sin peligro del órden público no 
puede levantarse el estado de sitio; pero que no ofrece 
ninguno la discusión en los Cuerpos Colegisladores, 
pues hay m ucha diferencia entre una y otra cosa, por
que los Cuerpos Colegisladores ño debilitan, sino que 
robustecen la acción del G obierno, porque en ellos to
ma gran parte de su fiterza moral. De modo quo el Se
nado puedo discutir cumplidamente la política del Go
bierno sin otro limito que el de su propia conciencia, 
sin que por duYoé que Sortn los cargos que puedan diri
girse al Gobierno peligre en lo más mínimo la tranqui
lidad pública;

lía  dicho el Sr. Calonge qüo meditará mucho, igual
mente que sus amigos, la manera-en que debe hacer la 
oposición, declinando toda la responsabilidad en el Go
bierno de S. M.; y este desde luego declara ante el Se
nado que la acepta pór com pleto ; de otro modo no so 
opondría, com o se opone, á que se tome en Considera
ción la cuestión prévia. De lo manifestado por el Go
bierno el otro diá no se deduce que quiera eludir ni 
compartir con el Senado la responsabilidad; por el contra
rio, la toma toda sobre Sí» Esto sin contar con que no pue
de producir peligro alguno el debate en un Cuerpo emi
nentemente conservador, en el que por más que parez
can duros y  severos ios cargos que puedan dirigirse al 
Gobierno, nada lia de decirse que pueda alentar y  dar 
vigor á los elementos revolucionarios; y  hago en esta 
parte más justicia á los Sres. ^Senadores que la qúe les 
lia hecho el Sr. Calonge, lo mismo á los de la oposición 
que á los demás»

P or lo demás , la cuestión de si ha de aceptarse ó no 
esa proposición incidental es de la com petencia del 
Sonado, y así lo ha reconocido el G ob iern o, sin que 
por esto pueda decirse que mira este asunto con indi
ferencia y 'que lo abandona, pues es enteramente dis
tinta una cosa de la otra; porque si bien el Gobierno 
respeta el ju icio  del Senado , tiene la convicción  íntima 
de que debe entrarse cuanto ántes en la discusión del 
dictamen , pues de otra manera no podría el Senado 
ocuparse de otros asuntos de importancia que tanto 
reclaman su atención * pues no es dado entrar á discu
tirlos mientras no se discuta y apruebe el m ensaje' al 
discurso de S. M .; y  apelo á la conciencia de los seño
res Senadores para que mé digan si seria conveniente 
que en el caso de que por desgracia las circunstancias 
exigiesen que el estado de sitio se prolongase por cua
tro , cinco ó seis m eses , aun cuando yo creo que podrá 

. levantarse dentro de pocos d ia s , estuviesen los Cuer
pos Colegisladores durante todo ese tiempo sin discutir, 
sin ocuparse de los presupuestos, ni aun de esas mismas 
leyes que hoy se han presentado, y  que son una parte 
del sistema que en este punto se propone el Gobierno y 
que ha presentado com o indispensables ; sin contar con 
que si bien el órden público esta hoy asegurado, pudie
ra venir un dia en que fuera necesario venir al Senado 
para presentar á su deliberación cualquier proyecto que 
se juzgase necesario, y  según el sistema del Sr. Calonge 
nada de esto podia hacerse.

Ya en el órden militar se han adoptado las medidas 
conducentes, sin que pueda hacerse otro tanto en el órden 
legislativo, com o no sea con el concurso de los Cuerpos 
Colegisladores. No puede por consiguiente, señores, pres
cindirse de entrar en la discusión del mensaje si hemos 
de ocuparnos de los proyectos relativos á la conserva
ción del orden público que tanta atención merece, y de 
los que se refieren á las materias de Hacienda, que tan 
importante es resolver ; y el Sr. Calonge, aun cuando no 
se haya dedicado al estudio de estas cuestiones rentísti
cas, no habrá podido ménos de fijar su atención en ellas 
y  com prenderá la necesidad que hay de que el Senado 
fije su atención en ellas.

Puede por tanto S. S. desechar todo tem or respec
to á la m ayor ó m enor libertad con que se pueda entrar 
en esta discusión, en la seguridad de que ni ele sus pa
labras ni de las de sus amigos se ha de seguir daño al
guno para la causa del órden p ú b lico ; y el Gobierno 
que, com o lia dicho m uy bien S. S ., tiene todos los an
tecedentes necesarios para juzgar de la com petencia de 
ciertos actos políticos respecto al órden público, declara 
que no hay peligro alguno en que se abra discusión, así 
en este com o en el otro Cuerpo Colegislador, y q u e , por 
el contrario, es indispensable hacerlo así, pues el cré
dito del país y la Hacienda reclaman las medidas opor
tunas del mismo m odo que el órden público, porque con 
esas leyes y alguna otra que yo también tendré el honor 
de traer haremos un gran bien á la causa del órden 
público; y ruego por consiguiente al. Senado que, pe
sando en su alta sabiduría las razones que se han ex
puesto, se persuádan de que, si bien las circunstancias 
del mom ento no permiten levantar el estado de sitio, 
puede entrarse sin peligro en la discusión del dictamen.

El Sr. CADONGR: V oy á rectificar un solo concep
to , ateniéndome estrictamente á lo que el reglamento 
previene. Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia 
que al querer yo que quede aplazada la discusión del 
proyecto de mensaje por un término que puede ser más 
ó m énos corto ó dilatado, pongo al Senado en el caso de 
que no se. ocupe en este tiempo de otros asuntos de gran 
im portancia ; y  precisamente el artículo del reglam ento 
en que S. S. parece que podia fundarse es el 32, que 
dice que el proyecto de contestación al discurso de la 
Corona y  los dictámenes de exámen de calidades se dis
cutirán con preferencia á otros ménos u rgen tes , de 
suerte que no previenen que se antepongan á otros que 
sean de más urgencia, y  por lo tanto, aun cuando se 
aplazara esta discusión, no habría dificultad en tratar de 
otros asuntos que fueran más importantes.

El Sr. Ministro de G RACIA Y  JUSTICIA'. Efectiva
mente , el art. 32 del reglam ento dice lo que S. S. ha ex
presado ; pero hay establecida una jurisprudencia cons
tante en los Cuerpos Colegisladores que viene á com ple
tar el sentido de ese a rtícu lo , y  según la cu a l, por un 
sentimiento de respeto á la C orona, hasta que el m en
saje se discute no hay ejem plo de. que se haya tratado 
ningún otro asunto; y hay otra razón capital, y es que 
si hay peligro en la discusión del m ensaje, no lo habría 
ménos en la discusión de proyectos com o los que se han 
le id o , porque al tratarse de medidas referentes al órden 
público, para adoptarlas se exigirían las explicaciones 
que creyeran convenientes los Sres. Senadores, y ha
bría de entrarse en las causas que han podido influir en 
los acontecim ientos ocu rridos, viniéndose á tratar por 
consiguiente la política interior del Gobierno del mis
mo m odo que se vendría á discutir la exterior al ocu 
parse el Senado de un proyecto de ley que se refiere á 
esta.

V ea , pues, el Sr. Calonge cóm o quiere dos cosas que 
se rechazan ptoda vez que por una parte dice que no se 
discuta la política del G abinete, y  por ojra conviene en 
que podem os ocuparnos de proyectos que necesariamen
te nos llevarian á esa discusión, y lo mismo podría de
cirse respecto a la política administrativa cuando se tra
tara de los presupuestos ú otros proyectos que se refirie
ran á estas materias. Discutamos, pues, el mensaje, que 
en ello no hay dificultad alguna, puesto que, prescin
diendo de las razones que ya he indicado ántes, tene
mos en apoyo de esta opinión lo que acabo de manifes
tar al Senado.

El Sr. C A LO N G E: Y o no be dicho que se antepusie
ra al debate dol mensaje de la Corona ningún otro asun
to más ó ménos importante , siquiera sean esas leyes á 
que S. S. se ha referido y á las que no he hecho ni la 
más mínim a a lusión ; pero de esto á creer que ántes de 
discutirse la contestación al discurso de la Corona no 
pueda tratarse de ninguna ley por mucha que sea su 
im portancia, hay una distancia inmensa.

Por lo demás, conste que yo no he querido de ningu
na manera que aquí se faltase al respeto y  acatamiento 
que se debe á la Corona, no habiendo tenido otro obje
to en lo que ya he manifestado que contestar á S. S. 
acerca de las prescripciones del reglamento.

El Sr. Marqués de N O VA LIC H ES: Aun cuando el 
haber entrado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia en 
el fondo de la cucsticn parece que podría darme de
recho para hacerme cargo de algunos de los argum en
tos que se han aducido, solo voy á ocuparme de una 
especie de inculpación que me ha dirigido S. S. al de
cir que yo habia suscitado Ja cuestión p rév ia , cuan
do precisamente pedí la palabra para una cuestión de 
órd en ; y todos los Sres. Senadores recordarán que lo 
que hice fué dirigir una súplica al Sr. Presidente en la 
forma que yo creía podia hacerlo para que no tuviera 
lugar está discusión, indicando que, si estaba en sus fa
cultades, tuviese la dignación de no fijar el dia para 
que comenzase el debate de la contestación al discurso 
de la Corona hasta que estuviese levantado el estado de 
sitio en el distrito militar de Castilla la N ueva; en lo 
que no hice más que corroborar las indicaciones hechas 
por el Sr. Marqués do Miradores , el dia 5 me parece, en 
ocasión en que el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros tuvo la bondad de decirnos lo que habia ocurrido, 
dándonos cuenta de la suspensión de las garantías cons
titucionales en el distrito á que me lie referido; y creo 
que en las atribuciones del Sr. Presidente del Senado 
estaba el poderlo hacer así, conform e al espíritu y letra 
del art. 72 del reglam ento, que mi amigo el Sr. Calde
rón Bollantes ha citado, habiendo además la circuns
tancia de que el Gobierno de S. M. manifestó que no te
nia empeño en ello.

Por consi gu íen te , la cuestión hubiera quedado ter-

| minada con s-ilo que ej Si*. IVe : >4 <. 11 tu un hubiese Seña
lado ia de.’ension del dicnmion ha si a (pe: hubiese cesado 
el estado de sitio en eso: dGinln.

Dicho esto , no quiero molestar por más tiempo In
atención del Puñado, recorvándome exponer les consi
deraciones que crea convenientes nara ol caso en qíie, 
tomada en eonriderae'on Ja. proposición incidental, 
se pueda tratar el asunto Con h.do latitud; debiendo so
lamente indicar 4o que dije ya el día anterior respecto 
á que si bien no hay duda- de que los Sres. Senadores 
en esie recinto tienen amplia libertad para decir lo (pie 
crean conveniente,- no es ménos cierto que por la de
claración del estado de si lio nuestra palabra queda 
ahogada cu esta b óved a , porque no se consienten á la 
prénsalas apreciaciones y comentarios do todo lo que 
aquí se dicn . ni aun podrá publicarse l o q u e  dice el 
Diario drías Sesiones, re> permitiéndose á los diarios de 
Oposición lo que se consiente á otros.

El Sri p r &z i r e n t e  : Tiene la palabra'el Sr, Corra
di ; pero ruego á S. A  que so limite todo lo posible a la 
alusión .personal, atendida Y  conveniencia de entrar 
cuanto ántes cñ ci debate anunciado.

El Sr. c jo r r a d i : Respetó la observación del señor 
Presidente, y solo diré algunas palabras, supuesto que 
el Sr. Ministro de Gracia, y  Justicia no se ha hecho car
go de una indicación que expuse cu la última sesión.

El Si. Calonge lia Considerado la cuestión que nos 
ocupa creyendo que el Senado no tendría libertad para 
discutir aquí todo lo.que es discutible: yo lo veo de otro 
m odo, pues estoy convencido' de que la Cámara tiene 
así libertad moral com o libertad real para juzgar do los 
actos del Gobierno. Pero el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia me permitirá que le diga que, con arreglo al art. 34 
de la Constitución, las sesiones del Senado deben ser 
públicas, y  que esa publicidad pitedo tener obstáculos, 
ya en la asistencia del público á esas tribunas, ya en la 
circulación de nuestros discursos, ya en la apreciación 
de los mismos por los órganos de la imprenta. Cualquie
ra de estas libertades qué se coarten da por resultado 
el coartar nuestra propia libertad.

Pues b ie n : yo preguntaré á S.- S . : ¿ cuál Ya á ser la 
suerte do nuestros discursos respecto á su circulación 
por medio de la prensa? Señores , la imprenta y la tri
buna son hermanas, se completan respectivamente; son 
dos signos que marean el grado de ía civilización de 
un pueblo; son los dos polos sobre que gira la máqui
na constitucional; allí donde ía imprenta está cohibi
da impera la tiranía, y allí donde la tribuna está coar
tada reina la servidumbre, Por consiguiente esta es 
la cuestión , porque ningún Sr. Senador-puedo consen
tir que nuestros discursos circulen cercenados por el 
lápiz del Fiscal ó la espada del Capitán general del 
distrito. ¿S e  ha de impedir á los periódicos que emitan 
su ju icio  imparcial sobre los principios y las ideas que 
aquí expongam os, sí ó no? Si se permiten esas manifes
taciones de'la opinión pública , yo no tengo inconve
niente en que continúe ci estado de ¡sitio ; pero si nues
tros discursos no han de aparecer ín tegros ; si se coarta 
la facultad que tiene la imprenta para decir sobre ellos 
cuanto se le ocurra; sí ha de haber, en una palabra, 
libertad aquí y oposición fuera, entonces mi voto será 
contrario á que entremos en la discusión del mensaje, 
porque hacerlo seria faltar al espíritu de la Constitución 
de la Monarquía.

El Sr. Marqués de m m AFLORES : Señores, todos 
hablan á nombre de sus amigos ó del partido á que per
tenecen; pero yo , al presentar á la Cámara las breves 
observaciones que me propongo h a c e r , hablo por mi 
cuenta propia, pues com o ya he indicado en otras oca
siones, ando solo hace 33 años , sin más compañía que 
mis convicciones y mi conciencia.

Con este m otivo dije el otro dia las palabras á que 
el Sr. Marqués de Novaliches ha aludido y que debo ex
plicar ahora. Presumiendo, señores, que el estado de si
tio duraría poco, juzgué en efecto más oportuna la sus
pensión de las sesiones por dos ó tres dias; pero en vista 
dedas razones de necesidad y urgencia de la discusión 
del mensaje emitidas por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, no insisto en mi propósito, cuyo móvil no era 
otro que el deseo de evitar que saliera de mis labios fra
se alguna que en lo más mínimo menoscabara el prin
cipio de autoridad.

Sin em bargo, desistiendo, repito, de mis dudas en 
este punto, estoy resuelto á seguir humildemente la opi
nión, del Sonado, y hablar sin género alguno de respon
sabilidad, tranquilo con las explicaciones del Gobierno.

El Sr. Ministro de GRAGEA Y JU ST IC IA : El señor 
Marqués de Novaliches se ha quejado de la desigualdad 
que hay en la suerte do los periódicos ministeriales y les 
cío oposición. Con efecto, hay desigualdad y muy nota
ble, pues miéntras varios periódicos tenidos por minis
teriales han sido multados, no lo ha sido ninguno de 
oposición.

Asim ism o preguntaba S. S. que si tendránjgual suer
te los discursos do los oradores que apoyen al Gabinete 
quo los de los que le combatan. Contestaré explícitamen
te que s í ; y añadiré que si los señores de la oposición 
quieren publicar íntegros sus discursos, estarán en el 
uso de un derech o , el cual será respetado por el Gobier
no. Pero el Sr. Corradi ha ido más a i 1 á , deseando saber 
si serán igualmente respetados los comentarios que ha
gan los periódicos con m otivo de los discursos que aquí 
se pronuncien. E sto, señores, ya no es relativo á la li
bertad de la tribuna, sino á la  libertad de im prenta, y 
esta libertad se halla y  continuará reprimida. Los co
mentarios que el Gobierno permitirá a la prensa de uno 
y otro calor serán únicam ente aquellos que no tiendan 
á relajar la disciplina del ejército ni á subvertir el órden 
público. Me parece que soy bastante explícito; estamos 
resueltos á continuar reprimiendo los escritos que se pu
bliquen por la imprenta siempre que se dirijan á sub
vertir el órden p ú b lico , ataquen las altas instituciones 
del país, vulneren el principio del Gobierno , que es la 
Monarquía de Doña Isabel I I , ataquen la religión ó tien
dan á relajar la disciplina deí ejército. Lo que no tenga 
este carácter, los artículos que se limiten á examinar los 
actos políticos y administrativos del Gobierno correrán 
libremente, sin que haya peligro alguno para sus autores 
en usar en este punto de toda la libertad que la ley con
cede.

El Sr. CALON GE: Oidas las explicaciones del Go
b ierno, y  dejándole tocia la responsabilidad que ha asu
mido, retiro la proposición incidental.

El Sr. P R E SID A N TE : Queda terminada la cuestión 
prévia.

Leida por segunda vez la enmienda del Sr. Corradi 
al dictámen de ía com isión, dijo

El Sr. C O R R A D I : Sres. Senadores, necesito toda la 
indulgencia que la Cámara acostumbra á dispensar, 
porque mé veo obligado á molestar algún tiempo su 
atención al sostener mi enmienda, explicando al mismo 
tiempo los móviles de mi conducta política , pues hemos 
llegado á un m om ento supremo en que todo hombre- 
público debe decir de un m odo explícito lo que quiere y 
á donde va.

Ya la primera vez que tuve la honra de hablar en 
este sitio dije que no venia á sostener las doctrinas de 
ningún partido determinado, y que obro por mi propia 
cuenta é independientemente desde el momento en que, 
cumpliendo con mi conciencia , me separé del pro
gresista , en que siempre he m ilitado, por ' no estar 
conform e con la marcha que había emprendido , si 
bien al separarme do los que algún tiempo fueron mis 
amigos políticos, y volverán á serio el dia de los des
engaños, estoy decidido á sostener los principios que 
siempre he profesado. S í, señores; soy progresista, pe
ro m onárquico , porque para mí la Monarquía rep resen -. 
tativa es la forma de Gobierno que m ejor puedo satis
facer las múltiples y complejas necesidades de la civi
lización; soy progresista, pero m onárquico y dinásti
c o , porque siem pre, y  m ucho más ahora que ningún 
hombre tiene bastante ascendiente para dom inar á los 
demás , fuera de la dinastía , marchando al compás del 
s ig lo , no encuentro elementos para constituir lo que 
aquí hace falta, que os un Gobierno fuerte; pues os 
digo con franqueza que mil veces, en el curso de nues
tras luchas intestinas, he bendecido á la Providencia 
que permitía que el Trono estuviera ocupado, evitando 
de este m odo que la Corona de Castilla, rodando por el 
suelo hecha pedazos, viniera á ser quizás el premio del 
más osado ó del más fuerte.

En efecto, señores: aquí ocurre una anomalía que se 
presta á tristes reflexiones, y es que m uchos hombres 
públicos se muestran antidinásticos en la aparición pa
ra ser eminentemente dinásticos el dia que consiguen 
entrar en el poder: yo no soy de esta clase; yo neq fre
cuento las antesalas de Palacio; no he puesto los pies en 
un besamanos; pero no puedo ménos de ver con dolor 
esos alardes de antidinastism o: soy, d igo , progresista, 
pero de órden; es decir, del progreso gradual y paula
tino; pues á mi ju icio las reformas extemporáneas se 
malogran com o las frutas cogidas fuera de sazón; soy, 
en fin, progresista, pero constitucional , porque urge, 
señores, cerrar el período constituyente abierto ante 
nosotros com o una bandera de guerra y perturbación.

Ahora bien: guiado por estos principios, he hecho 
cuanto he podido para que fuera una verdad el sistema 
representativo, y eso es lo quo pido al actual Ministerio, 
pues lo que hoy tenernos no es más que una compañía 
de seguros mutuos quo beneficia la unión liberal. Cier
tamente, señores, para qito el Gobierno representativo- 
exista es indispensable que haya un Monarca cuya per
sona sea sagrada é inviolable, y á su lado Consejeros 
responsables que le sirvan de escudo, procedentes de las 
mayorías parlamentarias, cuya política sea fiel intér
prete de los votos de la nación: es menester que las cri
sis ministeriales nazcan y mueran dentro del Parlamen

to; que haya partidos fuertes y bien organizados, que 
luchen lcgalmente, y que todos los poderes constitucio
nales se muevan dentro de sus respectivas órbitas. ¿Y 
este es el espectáculo que hoy vemos? N o , señores: hoy 
so ataca desembozadamente al Jefe dol Estado; hoy los 
Ministros, ó dejan desamparado al M onarca, ó le pro
tegen do una manera inconveniente; hoy los partidos so 
hacen entre sí una guerra facciosa, y los Ministerios 
aparecen y desaparecen sin m otivo legal y conocido.

Urge, pues, restablecer en su pureza el sistema re
presentan ti vo; mas para lograr este resultado el ménos 
á propósito es el actual Gobierno. Porque ¿qu é repre
senta la unión liberal? Su historia acredita que es un 
partido ateo en política, y  dispuesto únicam ente á se
guir el rumbo que le trace su interés. R evolucionario 
cuando no obtiene sus deseos por el medio legal, apli
cando en su anterior período de mando las ideas ultra- 
moderadas, valiéndose luego do ciertas ideas liberales 
para imponerse al país y al Trono ; y proclamando el 
reconocim iento del reino de Italia y la reforma e lc c ío -  
ral, nos acaba de traer, por último, á la situación anó
mala qiu? os he bosquejado, formando un Gabinete 
compuesto dé individuos cuyos antecedentes pugnan 
con los principios que parecen hoy servirla de norma. 
Sí, señores: lo lógico habría sido que un Jefe llamara 
para formar el Ministerio á los que lian sostenido siem
pre la conveniencia de los acíus á que me he referido, 
y si bien no digo que S. S. hubiord contado con los Je
fes del partido progresista puro, al mdnos con hombres 
com o los Sres. L u x á n , Sánchez Silva, Santa Cruz y 
otros que , durante cinco años en que la uñion  liberal 
resolvió todas las cuestiones en sentido reaccionario, le
ñan prestado su a p o y o , sin desprenderse por cSO do 
cierta significación progresista.

Pero lejos de ser así, se ha llamado á la gestión de 
los negocios públicos á los que calificaron ele despojo 
inicuo la revolución italiana. ¿Cómo se puede explicar 
semejante conducta? ¿Cuál es el criterio de la unión 
liberal ? Señores, lo cierto es que esta agrupación polí
tica no puede resolver la gran cuestión pendiente, no 
puede atraer al partido progresista, á quien se ha exa
cerbado con todo género cíe abusos y desmanes para 
tenerle en perpetua m in oría , á pesar de sus grandes tí
tulos al aprecio de la Reina y de la patria , hasta el 
punto de que hombres eminentes de ese partido han 
cometido el error de acudir al terreno de la fuerza, 
por más que yo tenga que confesar que o t ó  suerte 
fuera la suerte de los progresistas si reconociendo la 
sinceridad de mis consejos, en vez de suscitar tem pes
tades hubieran dado fuerza al espíritu público, crean
do hábitos constitucionales que entre nosotros no exis
ten ; pues no es con insurrecciones ni pronunciam ien
tos com o la libertad se salva, toda vez-que la experien
cia acredita que así com o á toda reacción sigue un pro
nunciam iento, todo pronunciam iento trae en pos de sí 
una reacción * desandándose de esta manera el camino 
andado.

Mi sueño es que los progresistas subieran al poder 
por los medios legales, con la benevolencia de sus m is
mos enemigos, com o una esperanza, com o la solución 
práctica de las grandes cuestiones que se agitan y  que 
no pueden resolver por sus com promisos los hom bres 
del moderantismo ni los partidarios de la unión liberal. 
Desgraciadamente no se concibe la existencia del siste
ma representativo allí donde hay partidos que se encier
ran en el retraim iento, arma de combate que no se co
noce en ninguna otra nación constitucional.

Pero lo cierto es que urge salir de este conflicto; que 
para ello es preciso constituir un Gobierno de verdade
ra conciliación, bajo el cual los moderados puedan sin 
mengua hacer concesiones, y los progresistas aceptar
las, siendo tam bién , para lograr tan alto fin , necesario 
que todos los partidos reconozcan y proclamen una le
galidad común. A brigo 'la  esperanza de que lo£ hombres 
importantes del partido progresista seguirán la. senda 
que he indicado, concluyendo por hacerme justicia á 
pesar de los anatemas y excom uniones de m uchos que 
ahora han abandonado al General Prim después de ha
berle com prometido en su empresa.

Pero volviendo, señores, á la unión liberal, debo de
cir que y o , que jamás tuve fe en sus m ilagros, en esta 
época be esperado á ver sus actos para juzgarlos en una 
actitud benévola ; mas desgraciadamente ellos han ve
nido á confirmar mis temores, así en la cuestion.de Ha
cienda com o en Ja de órden público y de imprenta, 
acerca de las cuales guarda el discurso de la Corona 
significativo silencio, y  lo mismo el dictámen de la co
misión, que no es otra cosa quO.una perífrasis de aquc¿. 
Examinemos ligeramente las prin(Upales cuestiones que 
entrañan la política del Gobierno.

Cuestión de empleados. Señores, desde que hay sis
tema representativo rio se ha visto un terremoto com o el 
que liemos experimentado, pues l a s  destituciones se han 
hecho en masa, viniendo á ser la ley de presupuestos, que 
ántes tanto invocaban los individuos del actual Ministe
rio, una frágil tela de araña en que han quedado presos 
los débiles y que han roto los más fuertes. Y no creáis, 
Sres. Senadores, que tantas rem ociones han,sido para 
rebajar el número de los em pleados; nada de eso; lian 
sido únicamente para colocará  personas sin anteceden
tes administrativos ni otro mérito que una grande avi
dez de posiciones oficiales, com o ahora se dice, contribu
yendo así á desmoralizar la juventud hasta el punto de que 
hoy cualquier jo v e n , por poco que valga, quiere entrar 
sentando plaza de Ministro plenipotenciario ú otro car
go equivalente, y .convirtiendo ía política entre nos
otros en una miserable especulación.

Vamos á la cuestión do órden público. Recordará el 
Senado que al presentar el Sr. Duque de Tetuán su 
programa á las Cortes concluía con unas palabras se
mejantes á otras que hizo célebre á cierto Gobernador 
de V arsovia : «El órden está asegurado.» Con tanta se
guridad se expresaba el Jefe del actual Gabinete, que no 
parecía sino que tenia en su mano el talismán para evi
tar en lo sucesivo cualquier desorden, y. que tal vez daba 
la explicación de los misterios de la última crisis anti
parlamentaria. Pues bien: á pesar del pom poso anuncio 
de S. S . , el orden se ha turbado en Lérida, en las Ba
leares, en Zaragoza, y  por último en Aranjuez y  Oca- 
ña, donde ha ocurrido una sublevación militar de gran
des y  profundas raíces. En Zaragoza, con m otivo de 
haberse aumentado la contribución de con su m os, una 
parte de la población protestó contra semejante medida, 
á  mi ju icio inoportuna y gravosa. No disculpo la actitud 
sediciosa de los grupos; pero sí puedo decir que los ex
cesos que allí ocurrieron el dia de San Cándido fueron 
la segunda edición de la famosa noche de San_ Daniel, 
tan~anatematizadá por los actuales Ministros; añadiendo 
que el alarde de fuerza desplegada por la Autoridad de 
la capital de Aragón es condenable p orqu e , según dijó' 
el actual Presidente del Consejo en caso análogo, la re
presión traspasó los límites de lo justo y lo necesario. 
Y o , señores, censuro que la Autoridad civil resignara 
sus atribuciones en la m ilitar, porque en teoría general 
creo que cuando se turba el órden público más asidua y 
activa debe ser su intervención.

A  las sublevaciones populares se ha seguido una in
surrección m ilitar, que ha cogido de sorpresa á un Ca
pitán General de ejército que se gloriaba de conocer l̂a 
trama m ucho ántes de que el plan se pusiera en eje
cución. ¿Y  cuáles han sido las medidas preventivas 
adoptadas por el Gobierno para cortar las malas semi
lla s , para impedir la corrupción de una parte del ejér
cito ? Pido explicaciones sobre este punto ; pues creo 
que el Gobierno, léjos de mantener separados de sus 
lilas algunos Oficiales que lo habían sido por el Minis
terio anterior, los repuso impremeditadamente. Si el 
Gobierno sabia que se estaba urdiendo una trama; si 
tenia noticia de los planes de los insurrectos, ¿ por qué 
no los sofocó en su origen ? ¿ Qué confianza podem os 
tener en un Ministerio que no se despierta sino cuando 
oye el ruido del galope de la caballería mandada por el 
General Prim ? ¿Cóm o es que siendo público y notorio 
que la persona destinada para ponerse al frente de la in
surrección era el Sr. Marqués de los Castillejos, el Go
bierno no tomaba precaución alguna? Misterios son es
tos que exigen alguna explicación.

Pero hay más. Así com o el Gobierno estuvo indo
lente para prevenir, ha infringido las leyes en las me
didas de represión, pues para declarar el estado de si
tio en algunas provincias , para suspender las garan
tías individuales, para establecer la prévia censura, 
necesitaba hallarse autorizado por una ley. Así obro en 
1848 el Sr. Duque de Valencia en circunstancias cierta
mente más críticas.

Cuestión electoral. Señores, las últimas elecciones 
puede decirse que no han sido más que el nom bra
miento de los candidatos do unión liberal para Diputa
dos á Cortes. Con razón se ha dicho que el último Con
greso es un Congreso del cólera, pues por las circuns
tancias calamitosas que atravesaba España y el retrai
miento de los partidos progresista-, democrático y parte 
del moderado no hubo ni podia haber lucha electoral; 
de manera que el actual Congreso, aunque lo sea legal
m ente, no os moralmente U representación del país.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Luzuria-ga): Recuerdo á 
V. S. la consideración que se merece el otro Cuerpo.

Él^Sr. c o r r a d i : No he faltado á ella , Sr. Presi
dente;* pues hablo de la representación moral, no legal.

Por otra parte, no era posible tener fe en las prome
sas de libertad electoral del actual Ministerio hallándor 
se al frente del departamento de la Gobernación un 
hombre com o el Sr. Posada Herrera, que lia elevado á 
dogma la influencia m oral, con cuyo uso se ha desmo
ralizado completamente el cuerpo electoral.

Cuestión de imprenta. En este punto el Gabinete ha 
faltado completamente á los compromisos contraídos



por sus individuos como miembros de la {oposición, 
supuesto que lian instruido nada m enes que Si) pro- 
c o so s . en virtud de los cuales han sido arrastrados á 
la  cárcel, no solo los editores, sino también los a illo -  
ros de varios artículos, habiéndose obser\udo ademas 
una confusión lastimosa en los fallos de ¡os Tribunales, 
hija de los defectos de que adolece la actual legislación 
de. imprenta. E stab lécem e, en efecto, por e lla \lo s  cla
se s  de delitos, á saber: los comunes y los (especiales de 
im prenta, siendo asi que, «á mi ju ic io , esios últimos no 
existen , porque ó ¡os abusos de la prensa no merecen 
el nombre de delitos y no son justiciables, ó son verda
deros delitos, en cuyo caso deben juzearse con arreglo 
al Código penal.

El Siv V IC E P R ES ID EN T E  (Luzuriagri: Sr. Senador, 
han-pasado las horas de reglamento. Si V. S. no termi
na en breve su discurso, se suspenderá la discusión.

El Sr. CORRADX: Tengo todavía, bastante que decir.
h l br. VICEPRESIDENTE ¡Lu;n(naga): Se suspen

de la discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discutirse 

en la próxima sesión los dictám enes de ia comisión de 
exam en do calidades, relativos á las de los Bros. D. Gar
cía do Porros y Castillo, Marqués de Costil leja del Cam
po, y D. Francisco Goieoerroten.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del diapara 'mañana: á 
la s  dos en punto reunión de secciones para proceder al 
nombramiento de las com isiones que han de informar 
aceren del proyecto de ley adicionando la de imprenta, 
y  sobre el relativo á asociaciones púbocas, abriéndose 
después la sesión publica para continuar ¡a discusión 
pendiente.

S e  le v a n ta  la  sesión.
Eran las cinco y cuarto.

R e c t if ic a c ió n . En la lista do los señores que dijeron 
si al votarse el dictam en sobro autorizar ai Capitán ge
neral de Castilla la Nuera para procesar ai Sr. Marques 
de los Castillejos, so omitió involuntariam ente el nom 
bre del Sr. Calonge .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

E xtracto o f ic ia l  de la  s e s ió n  c e l e b r a d a  el d ia  29  
de E nero de 1866.

Abierta á las dos, se leyó y fue aprobada el acta de 
3a sesión anterior.

Se  decían* que el Congreso habia oído con satisfac
ción ln> com unicación del Gobierno anunciando el feliz 
alum bram iento de S. M.

Se anunció que el Sr. P ign oróla . elegido Diputado 
por Morón y  Zaragoza, optaba noria  primera de estas 
cm m  nseripeiones.

Se m andaron repartir 330 ejemplares do docum entos 
coleccionados nuevam ente sobre el reconocim iento do 
Italia, rem itidos por o! Sr. Ministro do Estado.

So lo yo la lista de los Sres. Diputados ouc habían 
presentado sus actas desde el 19 det actual.

Se dio cuenta del cerem onial mandado observar 
cuando se verifique el alum bram iento de S. A. ia In
fanta. Doña María L u isa , Duquesa de Moiupensier.

 ̂ El PRESIDENTE: E n v is ta  de esta com unica
ción, se van a leer los antecedentes que hay sobre este 
asunto, (Sr l e y e r o n . )  El Congreso en otras ocasiones ha  
autorizado, como so acaba do ver, al Presidente para 
nombrar la com isión que había de representar á este 
Cuerpo en el acto de que se trata.

Se va n hacer ia pregunta de si se autoriza igual
m ente esta ve?, al Presidente c.on el m ism o o b je to /

H echa la pregunta, el Congreso resolvió afirm ativa
m en te .

Juraron y  tomaron asiento los Sres. F agcs, Campo- 
m anes, Gilva, O'Donnrid U>. Enrique \  Pascual v Santa  
María.

El Sr. HURTADO: Teniendo gravem ente preocupa
dos los ámenos la desastrosa crisis económica eme atra
vesam os, y  siendo urgente ponerla término, anuncio al 
Gobierno la siguiente pregunta : ;F.stá dispuesto á traer 
al i  ongveso con la perentoriedad q u e jo  orné*o de las 
eirannstajícias demanda ios preste puestos del Estado? 
Opeo que el Gobierno no retrasará ei eum phm iento de 
rsie  deber, pues los hombres públicos que están a! fren
te de la gobernación del Estado deben dejar cuanto an
te s  consignado su pensam iento sobre tan importante
a su n ta

El Sr. casütT A i»: Hace Ib dicas pedí La palabra para 
dirigir una pregunta al Gobierno de ¡5. Mu pregunta, aun
que humilde, patriótica. Preguntábale si estaba, dispues
to  á traer una notado los Diputados funcionarios: y do- 
seaba que ¿n eo?nprender en ella ios casos que á su juicio  
sean de incom patibilidad, tuviera el Gobierno una oca
sión de manifestar su opinión sobre este asunto. Yo de
seaba que los Ministros vinieran á demostrar al país que 
son  los m ism os hom bres que uno y otro día reclam a
ron desde la oposición la esmieto observancia de k  
ley.

E l Sr. Ministro de Fom ento me contestó benévola
m en te , prometí,rudo enviar ahora esa nota; pero des- 
graekdainente hasta «hora, .sin duda por faltó, de tiem
po, fío ia ha enviado». Por esta razón he pedido Ja peña- 
ora para recordarla. Ahora voy  á hacer una súplica.....

El Br, P R E SID E N T E : Está Y. S. haciendo un dis
curso , y no es esta la ocasión.

El Sr. CdSA V A L : Yo deseo que k  mesa .se sirva  
preguntar al Congreso sí acuerda reunirse en secciones 
para et nombramiento de una com isión general que en
tienda en los casos de incompatibilidades parlamenta
rias. Creo que por ahora este nombramiento bastará: 
acaso m ás larde sea bueno proponer ai Congreso la adi
eten al articulo correspondiente del regía cuento para 
que esa com isión so cuente entre las perm anentes.

El Sr, PRESIDENTE: El Sr. Carava! dirigió al Go
bierno ib  d k s  há  la pregunta de que ha hablado: el Go
bierno es el q¿íe puede eontestarle enviando Ja noia oie 
q u e s o  trata; y  cuando bogue ose caso es cuando el 
Presidente podrá hacer at Congreso ía pregunta d que 
se relíete e\ Sr. Casaval, Hasta entóneos* no hay mate
ria sobre, que hacerla.

El Sr. CASAuAir Doy las gracia* a2 Sr. P residenta  
Puesto que 1.a nota es aújsoiu tomento necesaria , aguar
daremos á que venga; y  si no viene pronto t yo iuo re
servo el derecho do presentar una proposición.

UTUi'UN' DEL DIA.

Quedaron sobro ia mesa ¡os dictám enes de va comi

sión de a c ta s  p ro p o n ie n d o  ja a d m is ió n  com o D ipu tado?  
tic los Bros. D. M arian o  R o y o ,  D. Miguel  Rodrigue?: 
G u e r r a ,  D. J o a q u ín  G a r r i d o D .  P e d r o ' A n t o n i o  A l a r 
o n ,  D. A g u s l in  Leis,  1_). A n to n io  S a n r h c z  C h iea rro ,  Don 
José  María  R o d r íg u e z  S a n c h e ?  y D. R a m ó n  E s t r n e h  y 
T e r ro r .

E l  S r .  Milkm y C a ro ,  S e c re ta r io  de la com isión  de 
m e n s a j e ,  sub ió  á la t r i b u n a  y leyó el p r o y e c to  de c o n 
tes tac ión  a! d isc u rs o  de la C orona.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Este  p ro y e c to  se im p r im i r á  y  
r e p a r t i r á ,  y  se s e ñ a la rá  d ia  p a r a  su  d iscusión .  H a n  ped i
do la p a l a b r a  e n  c o n t r a  los S res .  Conde  de S a n  Luis ,  
X iq u e n a  , C la ro s ,  P e r e z  de Molina . T e j a d o . C a rdena l ,  
R e íd a ,  C a ta l in a  y C oronado .  O rd en  del  d ia  p a r a  m a ñ a 
n a :  ]o¿ d ic tá m e n e s  de a c t a s  q u e  h a n  q u e d a d o  sób re  la 
m esa .

Se  l e v a n ta  la sesión .
E r a n  las  t r e s  m e n o s  cu a r to .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La C orrespondencia  genera l d e  Viena asegura que  
las notic ias pu blicad as por algunos periódicos acerca  
del inform e atribuido al Ministro M. de W ullerstorff 
para restab lecer las relaciones m ercantiles entre  
Austria é Italia, carecen de fundam ento.

A consecuencia  de haberse suprim ido la p resen 
tación de los pasaportes en  las fronteras del Im perio, 
los R epresentantes y Cónsules de A ustria en el e x 
tranjero no visarán  ya d ichos d o cu m en to s , en  reci
procidad de lo cual no se cum plirá aquella  form ali
dad m ás que para F ra n cia , R u sia , T urquía y los 
Princi pados danubianos.

El M onitor prusiano del 25 de E nero anuncia q u e  
di R.ev ha conferido la O rden dei A guila Negra al 
Príncipe de L igue, Presidente del Senado belga, y  at 
Cardenal A n to n e ü i, Secretario de Estado d e l Go
b ierno Pontificio.

Los principales periódicos de N u eva-Y ork  anun
cian q u e Juárez debió entrar en  C hihuahua el 9 de  
D iciem bre: pero lo s ú ltim os despachos de  Méjico r e 
cib idos en París por la via de ía Habana alcanzan al 
*38 del m ism o m es, y no confirm an la a n te r io r  no ti
cia. El General B rincourl ocupa una posición estra té
g ica que le perm itirá cortar la retirada á Juárez en  
el caso de a u e s e  decidiera á entrar en  C hihuahua.

Las noticias de Bom bay ú ltim am en te  recib idas en  
Londres contienen porm enores de los d isturb ios ocur
ridos á fines de D iciem bre en  el valle de L oond-K ar, 
íYonleras de! P ungaub. Los habitantes do Iros p u e 
blos de consideración in vad ieron  c.1 territorio  inglés, 
retirándose desp ués d e  haberle devastado ; pero las  
tropas inglesas puestas en  su  persecución han recu 
perado e l botin , destruido los tros p u e b lo s , y  red u 
cido á prisión los princip ales cu lpab les.

IN TE R IO R

M A D R ID — Por disposición de! Sr. D. Basilio Sebas
tian C astellanos, Director de la Escuela Norma! Ceñ
irá! de primera enseñanza del reino, se celebró el sá
bado en el oratorio de k  escuela, una solem ne función  
religiosa , en k  que com ulgaron los niños de las Es
cuelas prácticas superior y e lem en ta l, acompañados 
del expresado Sr. Director y Profesores, y  se cantó un  
solemne Te j>¿rm para dar gracias al Todopoderoso por 
h a b e r  librado de la pasada epidemia á todos los Profe
sores, alum nos del Sem inario de Maestros y niños de 
las Escuelas. Ofició ct Sr. D. Sebastian Fernandez, Ca
pellán y Profesor de religión do la Escuela., y asistió un  
nutrido coro de voces que alternó en ios cánticos sagra
dos con ios niños de las Escuelas.
 El dia i  de Febrero se celebrará en la iglesia de
San Cayetano una función solem ne á la. Virgen S a n tí-  
usñna en eo misterio de Id Purificación. Por Ja mañana 
habrá misa mayor con panegírico , y por ía tarde , des
pués de com pletas, se hará procesión eon la im agen de 
Nuestra Señora per el ámbito del tem p lo , cantándose 
por un escogido coro de profesores letan ía , salve y  v i- 
¡kncicos.
____ Ya esiá bástanle adelantado el derribo de la  casa
de la calle de Preciados, esquina á Ja de Capellanes y  
callejón de P reciados, cuyo edificio ha de desaparecer 
por completo pava llevar á efecto el ensancho y alinea
ción por aquella parte.

por la falda de Id colina,'en cuya éuñiUrc usfalfán átrin- 
eiierados, mientras el 9.° intentaba flanquear la posición 
con el íiu do distraer al enemigo. Sem ejante m ovim ien
to en un país eási desconocido Fu ó mal ejecutado, y no 
llegó á operar la reunión; el 1 6 / Regimiento füé destro
zado, y el  ̂ 9.° emprendió la. fuga., tenazmente per
seguido, viéndose forzado íbrahim á roiirárse en el más 
espantoso desorden con pérdidas considerables. Era la 
segunda vez desde 1813 que los Aoyros derrotaban á las 
tropas del Yirey. Hemos visto ya la manera con que los 
egipcios 5e Tenga ron-eix el Gran Oherif de la Meca, Ibu- 
A oun, que fue enviado al Cairo. No obstante, Ibrahim  
tomó poco despiies la ofensiva y restableció el poder 
egipcio en Taham a, pero sin tocar al Acyr.

N ingún adelanto habian obtenido los egipcios en .el 
interior del país en 1837 cuando M. Botta visitaba el Ye
men; pero se disponían ya á penetrar en él, aprovechán
dose al efecto d é la s discordias de los Jefes indígenas (i). 
En 1839 se apoderaron los ingleses de Aden, suceso que 
no ejerció influencia inihediata en ios destinos del Yemen. 
A principios de 1840 se preparaban los egipcios á abando
nar el Yemen com o el resto de la Arabia pero el Imán 
de Saana ero demasiado débil para someter bajo su do
minación todo el país. H ússein, Oherif de Abon Ariseh, 
o concertó eon los Aeyros y mandó un cuerpo de tropas 

á Hodéidah , donde entró el £3 de A bril el mismo dia en 
que los egipcios la evacuaban. Sem ejantes m ovim ientos 
introdujeron la mayor confusión en el Yemen: los Aeyros 
ocuparon Hodéídali, impusieron un tributo d e -130.000 
thalaris á los habitantes, y  prohibieron como en otro 
tiempo á los cristianos montar á caballo y pasar por la 
puerta de la Meca: no obstante, Ilussein concluyó por 
establecerse en Moka y por hacerse reconocer como Go
bernador del Tehama m ediante un tributo anual de
90.000 thalarisi

Durante la administración del Chcrif Husscin, el 
pabellón inglés fué insultado en .Moka; ya  en 1817 había 
ocurrido un suceso de la m isma índole; y la Compañía de 
la? Indias hábia hecho bombardear la villa en 18&3 é 
im puesto condiciones m uy onerosas a!. Imán de Saana, 
que -ejercía allí entonces la autoridad. Una factoría y  un 
Consulado con guafdias se habian instalado en Moka; 
pero el prestigio de los ingleses hhbia m enguado.m ucho  
hasta 1840. Cuando se exigió á H usscin la reparación 
de los insultos y  vejaciones com etidas con los súbditos 
dá la Reina, contestó at Gobierno de Bom bay con .ia in 
tim ación de. evacuar á Aden. Al propio tiempo el Imán 
do Saana, que había sofocado una revuelta religiosa, in 
tentaba reconquistar el poder de Husscin en Tehama y  
le intim aba que lo devolviese á. su legitim o Soberano;, 
el Oherif respondió, que lo habia recibido de Dios y que 
lo defendería hasta el último extremo. En dos m eses de 
Abril y Mayo de 4844 eí Imán propuso á los ingleses 
ponerse de acuerdo para atacar, a l  Cherif H ussein ; pero 
á estas dos-proposiciones y á otra en .1843 el residente 
político contestó que su Gobierno se .había im puesto la 
regla de no intervenir en las luchas, intestinas do los Je
fes árabes, y  que.guardaría por consiguiente- la  neutra
lidad. , .

En Constanlinapla fué donde Inglaterra solicitó re
paración de sus agravios: en 184$ un  Comisario turco, 
llamado Esohref-Bey, fue á la Arabia y volvió por se -  
gunda voz al año sig u ien te , sin llegar á trato alguno  
con H ussein , sueediéndole lo propio ^n Saana, á donde 
iiahia ido á proponer el reconocim iento .de la autoridad 
de la Puerta.

En 4848 el Imán da.Saana reunió todas su s tropas 
ó hizo un esfuerzo supremo para recobrar el Tehama: 
la guerra duraba ya hacia un año con vario éxito entre 
el Principe de Saana y el Chcrif.Husseih, cuando.inter
vino un tercero y m ás formidable com petidor: una ex
pedición tu rca , com puesta de 4 á.oJXX) hom bres, salió 
de Bjeddah el $3 de Marzo de 1849, Touüeh-Bajcá habla 
obtenido la neutralidad por parte de los Aeyros y  lleva
ba consigo al Gran Chcrif de la Meca Ibu-A oun y cM 9  
de Abril > H ussein , encerrado en Hode'idah, recibía la 
intim ación de entregar, la plazof. Los inform es acerca de 
toque en loncos pasó son contradictorios: según los pro
cedentes de Djeddah', Hodéidah' fué entregada por un 
primo de H ussein , y este Chorif fué llevado á Constan- 
tinopla, donde vivió con una pensión de 3.090 piastras 
mensuales. Según la relación m ás detallada de M. P lay-  
tair . entró el Cherif en tratos eon los tureos, y eon sin lió 
en entregar todas las plazas dei Tehama eon la condi
ción de recibir una pensión , y se retiró á su Principado 
de Abou-Arisch donde habia puesto en seguro en la  
época de uno-de sus viajes los despojos recogidos en el 
Tehama en el trascurso de nueve años, ^ om ola  pensión 
prometida no llegaba nu nca , se determinó á emprender 
eí viaje á Constantinopla-para entenderse eon el Sultán; 
pero murió en el camino el m es de Marzo de 1831, an 
de r eiretí-nsttinces-&f great-.su*pkion , dice el primer asis
tente político residente de Aden. H.aider, primo do Hus
sein , conservó el Principado de .Abou-Arisch mediante 
un tributo anual de 40.000 thalaris. A sí tuvo fin la do
m inación de aquella familia en el resto del Teham a del 
Y em en , donde ios turcos establecieron un baja lato, cuya  
capital es Hode'idah.

Conquistado el Tehama. sé insurreccionaron los tureos 
contra el Imán de Saana y le intimaron que se som etiese á

P  Algunos pormenores tomados-del relato de aqne! con
cienzudo observador nos pondrán al corriente de k s  costumbres 
de aquélla parte de la Arabia. El jóven Imán, que reinaba en
tonces en Saana, era Al Mansour; tenia 35 años de edad aproxi
madamente. y se había hecho aborrecible en todo el Yemen 
por la debilidad de su gobierno y especialmente por su afi
ción á la bebida ; su mirada era siniestra y cobarde. M. Crut- 
tenden , procedente del ejército de las Indias, que v.sitó Saa
na en 1S36, hizo notar que aquella corte habia decaído mu
cho de su antiguo esplendor. Saana pasaba por la ciudad de 
los placeres; pero en aquella época á lo menos el gusto de. sus 
habitantes nada tenia de delicado, c nsisliendo principalmente 
sus diversiones en )a embriaguez y los espectáculos obscenos. 
El lio del Imán, Kassim, aspiraba ¿ sustituir á su sobrino, y 
para eflo se habia rebelado en la ciudad de T aez: Botta ie vi
sitó en IS'óT en el momento en que se disponía á atacar al Imán. 
«Habitaba por humildad .en un reducida cuarto en los desvanes 
«de su casa: deseoso de suplantar á 'su sobrino, odiado por todo 
'■> ge ñero de disipaciones, había .creído conveniente captarse la 
^estimación publica siguiendo un sistema de conducta opuesto. 
«Ai efecto daba muestras de singular piedad, vestía con senci- 
Mte?., oraba continuamente y ayunaba todo el año. es decir, que 
'Ségun la costumbre musulmana respecto de los ayunos, uo 
■»comia hasta después de la puesta del sol. Encontróle orando 
jarro hilado en una modesta alfombra: aguardé de pié queter- 
iminase sus mumerosas genuñexiones, después de las cuales me 
¿hizo sentar, dirigiéndome con voz humilde y suave algunas pvc- 
iguntas. y hablándome con pesar del estado miserable de su 
q;aísr de su amor at bien público y  de sus esfuerzos para que 
^renaciese el érdea y Ja religión.»

Ja Puerta; el Imán so dirigió á Hodéidah e n  Julio de 48-49, 
sienao recibido con honores reales. Según parece , ce
diendo á los consejos do lnu-Anun , firmo un convenio, 
en cuya virtud recibirla la Turquía una parte de lábren
las del Principado, y ocuparía á Saan* uno guarnición, 
de 4.000 soldados turcos: así lo dice AL Playfah*. Toudch- 
Dajá. el Gran Chorif do la Aloca, y el Imán fútTon á Saa
na, y 800 individuos de tropa se inaialaron en la forta
leza un jueves: al siguiente dia el nombre deí unan  
fué sustituido en las oraciones públicas por el del Sul
tán, lo cual irritó á la población que pertenecía á la sec
ta de los Zeiditas: corrieron á las armas los habitantes y 
sacrificaron gran número do soldados ; pero ios que 
guardaban la fortaleza ó en ella se refugiaron bombar
dearon la ciudad, aunque sin resultado. El Imán qhe ha
bía dado entrada á los tureos fué depuesto y reemplaza
do por AI M ansour, que ocupaba el trono por tercera 
vez. Touílch-Bajá, herido en la contienda, consiguió que 
se le permitiese retirarse con el resto de sus tropas m e
diante un rescate de $0.000 thalaris. Una revolución  
más estalló pronto y derribó a Al Mansour, proclamán
dose G haieb , hijo del último Imán; pero los habitantes 
se negaron á reconocerle como tal, y el país cayó en la 
mayor anarquía, hasta el punto de que los com erciantes 
resolvieron nombrar un Gobernador á fin de obtener 
algún órden y  concierto: tal situación duró ocho años.

M. Stern, misionero, que visitó Saana en 4836, tra
za del país un cuadro desconsolador: no quedaban ya más 
que tres com erciantes extranjeros, de los cuales fueron  
dos asesinados durante su estancia en aquel punto, y el 
tercero, que era un anciano, estaba á punto de abjurar 
de su religión eon objeto de salvar su vida. Hacia 4838 
el Imán Ghaieb fué llamado otra vez. Causa profundo 
dolor el observar la decadencia de un estado que habia 
hecho poderosa, próspera, feliz-, aquella parte de ia Ara
bía: dediquemos un recuerdo de pesar á esa grandeza 
que agoniza á algunas jornadas del removido suelo en 
cuyo seno buscan los sabios las huellas de la reina de 
Baba en las ruinas del Marcb.

(Se con tinuará .)

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS  PARA EL AÑO
de 1866.— Se halla de venta en el despacho
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lujo..................  12
e i tafilete ...............   6
en tela.................... 4,600
á la Bradél............  3,600

—i

MEMORIAS DEL COXDE DE L E R E X A .— IN T E R -
vención R egia.—Por el presente edicto se cita y llam a 
portérm ino'de 60 dias, á contar desde el cñ que se publi
que en ía G aceta  o fic ia l, á los parientes del E xcelen tí
sim o señor primer Conde de Lerena que se consideren 
con derecho á ser agraciados con una pensión alim enta
ria de 4.400 rs. a n u a les, que se halla vacante de las m e
morias de dicho titu lo, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos cíe la fundación del 18 al 24; debiendo acom
pañar á las solicitudes los docum entos de filiación y en
tronque con el Excelentísim o señor fundador debida
m ente formulados por el correspondiente árbol genealó
gico justificado, acreditando seguir alguna carrera en 
las letrtas ó las arm as; debiendo advertirse que presen
tadas en las provisiones anteriores varias solicitudes sin 
la citada justificación, refiriéndose solo á expedientes 
de otros agraciados, lo cual causó gastos indebidos á la 
fundación por tener que pagar los honorarios devenga
dos por el Letrado consultor en la formación de árboles 
y revisión de ios citados expedientes, no se admitirá so- 
íieitud alguna que no venga acompañada de los docu
m entos que justifiquen el entronque, com pulsándose solo  
por cuenta de ias memorias tos docum entos que existen  
en su archivo á los que acrediten debidamente ser po- 

’bres; debiéndose presentar las solicitudes al Delegado 
R egio en  su habitación, calle de las F uentes, núm . 40, 
cuarto tercero.

Madrid 26 de Enero de í8 6 6 .= E l Delegado Regio. 
Lorenzo de Cuenca. 4964

F E R R O -C A R R IL  DE ZARAGOZA Á BARCELO-
na.—Secretaría general.—Con arreglo á lo acordado por 
el Consejo de Adm inistración de esta Com pañía, el dia 
34 «k* los corrientes, á las dos de Ja tarde, se procederá 
á k  amortización de las obligaciones sigu ientes:

18 obligaciones al 3 por 400 de ínteres.
31 idem al 3 por 100 id. id . , serie A  , em isiones de 30 

de Abril y 11 de Junio de 4863,, núm eros i  á 26.000.
2 ídem id. id ., serie B , núm eros 4 á 2.406r em isión  

de 23 de Julio de 1804.
16 idem id. id . , núm eros 2.407 á 46.164 , em isión de 

26 de. Setiem bre de 4864.
10 idem id id. T núm eros 46.163 á 23.860, em isión de

4 de Febrero de 1805.
Una idem  id. id ,, núm eros 23.801 ú 20.738, em isión  

de 4 de Abril de 1863.
2  idem  icL id ., serie B s n ñ n iiro s26.739 á 28.BUL emi

sión do 24 de Julio de 4863.
E i acto tendrá lugar en la sala de juntas d# esta es

tación , en el dia y  hora indicados, haciéndose el sorteo' 
por unidades en las obligaciones del 3 por 100, y por se
ries de 10 e.n las restantes. Las obligaciones premiadas 
serán amortizadas por iodo su valor nomina]., pagándo
se además los intereses devengados durante el presento 
mes.

Respecto de las obligaciones al 6 por 400, hallándose  
subordinada ia amortización de las m ism as k  la  conver
sión total qu e, con  arreglo á Jas dkposkáoues del Go
bierno de S. M ., debe llevarse á efecto por k  Sociedad  
fusionada, el Consejo de Adiumístrarism de esta Com
pañía ha acordado quede diferida hasta que pueda de

bidamente ordenarse; previniéndose á los tenedores de 
Jas obligaciones que cuando se verifique la referida 
amortización se abonará á las que resulten premiadas el 
importe de los intereses devengados hasta el dia del 
sorteo.

Barcelona 25 de Enero de 1 8 6 6 .~ P o r  acuerdo de la 
citada D irección , J. Leopoldo Feu, Secretario general

4030

SOCIEDAD G E N E R A L  DE CRÉDITO MOVILIA- 
rio español.— Compañía general Trasatlántica,— En Pa
rís , plaza V end óm e, núm, 8.

Vapores-correos franceses .

1.° Salida de San Nazario el 6 de cada m es para La 
Martinica, La G uadalupe, Santa L ucía , San ó ícente, 
La Granada, La Trinidad, D em erari, Surinara, Caye
na , Santa Marta (E stados-U nidos de Colom bia), y Co- 
ion-Aspinw aí (istm o de Panam á)..

Combinaciones en el itsm o de Panam á con los vapo
res dei Sur Pacifico , de la Am érica Central y del Norte 
Pacífico.

La Compañía general Trasatlántica expende billetes 
y  conocim ientos directos para Valparaíso ,  Coquimbo, 
Caldera, Iquique, Callao, P ayta , G uayaquil, Panamá, 
San J o sé , La U n io n , C-orinto, Acap'ulco, Manzanillo, 
San Francisco fce. &c.

2.° Salida de San Nazario el 16 de cada mes para San 
T hóm as, Puerto-Puco, H a it í, Santiago de Cuba, Ja
m aica, G uadalupe ,  M artinica ,  H abana ,  ó era cru z , Tam- 
pico y Matamoros.

3.° L ínea de E l Havre á N u ev a -Y o rk , con escala en 
Brest,

Salidas de El Havre. — Los jueves 8 de Febrero y 8 
de Marzo.

Idem de Brest.— Los sábados 10 de Febrero y 40 de 
Marzo.

Precio de los pasajes .

1 /  cla»e. 2 /  clase. 3 /  clase.

Reales. Reales. Reales.

De Madrid á Nueva-York, 
por El Havre ó Brest (in
cluyendo el tránsito en
ferro-carril).......................  3J387 2.030 1.497

De El Havre ó de B rest a 
N u eva-Y ork    2.660 4.320 1.140

Dirigirse para pasaje , flete y  m ayores informes:
En París, oficina especial de la Compañía, boulevard 

des Capucines, núm . 4 2 , y Faubourg Saint Denis, nú
m ero 408.

En San N azario, á Mr. B ourbeau, agente principal. 
El H a v re , MM. W . Jselin y  compañía.
B rest, MM. Kerjegu y'VilIeferon.
Madrid, Sociedad general de Crédito Moviíiario Es- 

.pañol, calle de F uencarral, núm . 2 ,  entresuelo. 4035

F U SIO N  C A R B O N ÍF E R A  Y  M E T A L ÍF E R A  DE 
B elm ez y  E sp ie l , Sociedad especial minera.— El Consejo 
de Adm inistración de la m ism a ha acordado convocar ¿ 
junta general ordinaria de señores accionistas para el 
dia 2 8  de Febrero próxim o, cuyo acto se verificará en 
las oficinas de. la Sociedad , Cuesta de Santo Domingo,

; núm. 2 ,  cuarto principal, á las doce de la m añana, á 
ifin de que tenga cum plim iento cuanto previene ci ar- 
; tículo 67 del reglam ento con relación al ejercicio de 1863.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger 
oportunam ente las papeletas de que trata el párrafo se
gundo delart. 61 de dicho reglam ento, de cuya creden

c ia l  se Ies proveerá en las referidas oficinas.
En las m ism as habrán de entregarse, cuando m enos 

tres dias antes de la celebración de la ju n ta , los poderes 
de representación de que habla el art. 62 del regia
m ente.

Lo que en conformidad con el art. 63 de aquel se 
anuncia para conocim iento de los interesados.

Madrid 26 de Enero de 1 8 6 6 .=  E l Director Gerente 
en com isión, M arcelino de L un a. *4039

SANTA M A R ÍA  M AGDALENA, SOCIEDAD ES- 
peeiai m inera.— No habiendo podido reunirse por falta 
de señores concurrentes la junta general ordinaria de 
esta Socied ad , se ha acordado por ía directiva la nueva 
convocación para el dom ingo i  de Febrero próximo , á 
las doce de su m añ an a , en la  casa calle de Cañizares, 
núm. 46, cuarto principal. L o que se avisa á los señores 
socios á fin de que se sirvan concurrir.

■Madrid 29 de Enero de 4866.— R. Ortega. 4030

BANCO DE ZARAGOZA. — EN E L  DIA 14 DEL 
m es de Febrero próxim o, á las once  de la mañana , ten
drá lugar ia junta general ordinaria de accionistas que 
previene eí art. 40 de los estatutos.

Los señore? socios que por hallarse inscritos el día 31 
de Diciembre de 4855 desde 10 acciones e n  adelante tie
nen derecho de asistir á dieho acto, se  servirán recoger 
en la Secretaria dei establecim iento hasta el dia 40 de 
Febrero próximo la cédula de entrada que dispone el ar
tículo 89 del reglam ento.

L os señores accionistas qua no hayan de concurrir 
personalm ente podrán ser representados por medio de 
apoderado , al tenor d e io establecido en los á m en les 38 
de los estatutos y 90 del reglam ento, y  at efecto se ser
virán encargarles que presenten en Secretaría lu cor
respondiente carta de autórizactaa d e m ra  árii día, 10 ci- ( 
tado para los e fectos m m ig iú e m e s .  ’

Y para que llegue á noticia de fos ¿nt'vressd'os se ha
ce saber por acuerdo del Consejo en 5a G xcrrx deí Go
b iern o , JBokÜJi Bikini d é la  provincia y  D i sr iss ño la ca
pital , en conS&rmhft&á cxm  k> Ai 88 del
reglam ento.

Zaragoza 27 de Eu'gra 0 ]  •IfecÁ'T prime
ro , L B ru il. m i

SANTOS DE L  D IA.

S a n ta  M a r t in a ;; múríir; S&u Lesme-s * _AkaI„

Cuarenta Hora* en ia iglesia de religiosas mercena
ria?. de Góngora.

R E A L  O B S E R V A T O R IO D E  M A D R ID .

Observaciones metereologicas del dia 29 de Enero 
de 1866.
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DIRECCION ORRRRAL D E  TELÉG RA FO S.
Según ¡ov. pcííXtr.- rcxxb'kkis, ayer iie- ha ho-víd-o eíi 

ninguna pro virada. ,
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LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA
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Dctrunierque.. !■ 776.8 75*4 ■ O........... ! Bruma.
Par;?............... ■ 778.7 15 i A . N5E. Cria je.
B u rd eo s ......... ■ 773,6 o» r; ¡ 15 - .  . ! Despetado.
L y 1 .'.‘ti. . . . . . . . ; 782J> ■ 351 -.S. E _ . , C r i Á Á
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A l c a ld ia - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id ,
De los partes rem itidos de este dia para la Interven

Í clon de Arbitrios munvriiHde<. ía dei me resido de e ra -

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta- 
lio siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS BN EL DIA DE HOY.
S.S3S arrobas de trigo.
2.227 idem de harina.

40.818 idem de carbón.
10o vacas, que hacen 41,012 libras de peso.
33o carneros, que hacen 7.91$ libras de peso.
120 cerdos degollados ayer, que hacen $7.041 libras 

de peso.
PRECrOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y KEXOR.

Carne de vaca, de 4,900 í  5,3CÜ escudos arroba, y  
de 0,200 á 0,304 libra.

ídem de carnero, de 0r2o0 á 0,305 escudos libra,
ídem de ternera, de 9 á 9,800 «sendos arroba, y áe

0toO0 a O m ) fibra.
Despojos de cerdo, de 0,2*1X1 á 0,286 escudos libra. 
Tocino anejo, de 9'á 9,400 escudos arroba, y de 

Ori-Db á 0,130 escudos libra.
Idem freseo, á 0.350 escudos libra.
ídem en canal, de 6.20?) á 6.300 escudos arroba.
Lomo , de 0..4o0 a C(oOO escudos libra.
Jamón, áe 12,400 & 13,400 escudos arroba, y de 

0r0Oó á 0,7!» c a íd a s  libra.
Aceite, de 0,000 á 0,900 eseudos arroba, y áe 0,230 á 

0.260 escudos fibra.
Yíno, de 4 á 4,6(0 escudos arroba, y de 0.U8 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de ¿ios libras, de 0018 á 0,442. escudos. 
Garbanzos, áe  4 ,400 'a  ^«600 «sendos arroba, y de

0.194 ¿i 0,28 i  fibra.
PRUCIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,000 escudos fanega.
Algarroba r á 2,200 escudes id.
Trige ▼endido. ............  i.2o¿> fanegas.

Precio máximo  4,400 esewáo».
ídem  mirumo. - . . .  . 3,400
Idem m edio : . .  8,917

Lo une se anuncia al público pava su inteligencia, 
Madrid 29 áe- Enere» de 1S6Í>.=»E1 Alcaide-Corregi

dor, Marqués áe Sact Saturnino.
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del 29 de E nero de 1866
FONDOS PÚBLICOS.

TiU los del 3 por 100 rvmsolidado, publicado, 37-39, 
33, 30. 30 y 20; a pfc»->, 30-90 fin cor. y o l., y 37-30, G5, 
75 y  6 0  í f o f  préx. vori

ídem dei! S por tw  diferido, prtbdieado,  34-50; a i "ba
zo , 31-85 tu\ próx. ved.

Deuda amortizable de prim era clase ,  publicado . 32- 
50 y 75.

TLm 3e¿ yorsonaL no pabíieaáo ,  18-90 p . ; á pla
zo. íd -¿5 ávt pEvx. voi.

Oougu'doues municipales al portador de é i .000 rs.. 
im publicado ,  68-30.

B illetes hipotecarios del Banco á e  E spaña T publica
do , 88-43.

A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
em isión de 17 de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 83-00.

íd em  áe  á 2.000 r s ., i d . , 84-00.
ídem  de 19 de Junio de 1851, de á 2.000 r » ., publi

cado , 83-09.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., no pu

blicad o , 81-00.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, de á

2.000 r s . , id . , 80-00.
Idem del Canal de Isabel II , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anu al, primera em isión, id ., par.
Idem id. id .T segunda em isión , id., 104-00.
Obligaciones deí Estado por feiTO-earriíe», publica

do , 70-O0.
Acciones del Banco de España, no Publicado, 120-00 y 

119-59.
Idem de 3a compañía. Metalúrgica de San Juan de 

Aleará?, id., 72-60 p.
Obhgacíoncs ínpotcearias de La P en in su lar, publi

cado , 73-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 días fech a , 43-60 p.
Pan? a 8 ¿lias visra. 3 -00  é.

Plax-as d d  reino.

| fLtffí. '• fíenetfcío;|

A lbacete ■ » \ r/ t ,¡¡7 ..ego   i » ¡ »
Alicante . . . .  ■ » f i  >/{ dj'jMákgíi ! * { 4
A fm erk   * i lAfurcm  » ?A
A vfia ..............<| » l| ¡¡Ú revise t »
Bíiáajor.-------¡, par. J - ('Oviedo * «¿
B a iv c lo n a .. .  * ,i fSPak-nek . . .  * */t
B d b a o .......... f » ¡i i j-í  ¡JPamphma.. * i d .
D c irp js........ i* « f Yi p.'tPontevedra, r * 1 »
U ácercs..........'j par. -• ‘ iíSal’&manca.. '  » %
C a d r / . ( 2 » L'íSan Sebas- |
C a s lk lm ----- 1 » !¡i ñ a m . . . . .  ,  j
Chxlad-Heaí.! * K |--Santender.. » 1 i  yx
Oord'oba f * rSan tm pA , . .  par. »
C o ra n a ..........( par. Y ((Segovia  > i/% d.
C u en ca.........\ * » (¡Seviba............ i » i
G erena . . . . .  5 > , k S o n a . . . . . . .i par. »
G ranada------j # C ¡)laTretfrom ..f » %
Guadalajara, f (fleru e í f » */x
Hucíva.......... ( » * IjTofcífo.............f »
H u esea ......... ( » I » !!iVníe!uúa , .  J  * i

 í - I ■ B v a ü ^ j d . . !  =■ i  á.
L p : ^ _ ----- \ i j/ ^Yhoria.............f j» ‘ I d .

 \ * r »• ¡iZam ora  par d .1
L ogroño----- ( par dd  »■ ((Zaragoza.. .  ( » I k d .

í í !> 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Á m beres  t 6  de £ a « m. — 34-50.  

A m ste rd a m  23 di  E n tro ,  — V i  Tjtlh — Dife

rida, 35 %•
Londres  $6  i t  Si>> }¿ á 87.

P a n *  S l.d e  v 34  f í . -  h e 
rida , 34 da.

ESPECTÁCULOS.

T xa t r o  Real.. —A la* á c  h .  noehe.—Función 
72 de abono.—Cuarto turno.— La Afru'uum

T eatuo d e l  PntNCtoE.— A las ocho y  media de la 
noche. — F unción 116 áe. abon o.— T n m o  p*? y segun- 
ro de tres.— La comedia nueva en tres actos y en verso 
La tertisUa ñ t  ,  b;v.le.—
La comedia nueva en m i acto Póh'ora en safras.

N ota . Se está ensayando para poner en escena á la 
mayor brevedad la  irageák  im g lm l  ox ohiíeo arios La 
muer fe- de Cesar.

T ea tro  d e l  Cm co.— A k s  ocho Ca nocfic. — Feto- 
non  SS de abon o.—Turno Eí df p ~
]>res, com edia nueya en tres acto**.—Bañe — Le i  o y atr- 
lrrs>.

T sa ta o  j>b Yajukdaxsbs.—A  las oriio  y 2ai.eákt de 13 
loche .— La dam a de fas Camelias.

T eatro de la Zarzuela.— A k s  ocho de k  noeh¿v-" 
ü  ¿árpenlo Federico.

Teatro df. N otm bam i.—A  ckL o áe. la  noche.-**
íuadros m im ico-plásticos.—E. H . , \nom  en m i 
’uaám s históricos,—Bail#.—Cuadros eneros búriieo?.

VARIEDADES.
LA PENÍNSULA ARÁBIGA

DESDE, MEDIADOS DEL SIGLO XVIII í(1).
A Los Aeyros hubieran querido conservar sus conquis

tas; y acaso el despecho que experimentaron at ver el 
eoníporíasnieriiD de los egipcios ín¿ la verdadera causa 
de su ruptura ron el tas. En i 835 M«: heme;-AL i ^ yió 
para someterlos a uno de sus sobrinos, Ibrahtm: el cuer
po egipcio , compuesto do los regimientos ü\* y ÜT de 
iníanteriay de un goum de i  .009 beduinos, se adelantó 
oosfera el Acyr. Fatigados de una travesía, penosísima, 
careciendo de agua y do medios de trasporte, los egip
cios encontraron vigorosa resistencia en ios Aeyros, 
resguardados por sus montañas: e! 161* regimiento trepó

rt | Véanse ias Gacims de eos dia* 24. 2*, 27, SS y 29» M  actual


